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INTRODUCCION. 

Antes de entrar en el tema que nos ocupa, conviene en

ender la idea de organizaci6n internacional, característica básica - 

de la OACI. 

A este respecto y para designarla se han utilizado a

veces conceptos diferentes y a menudo confusos. Así se ha hablado de - 

que " incluye dos realidades jurídicas y sociales distintas: puesto - 

que los organismos pueden clasificarse en dos categorías fundamenta - 

les: las gubernamentales o intergubernamentales y las no gubernamen - 

tales". 
1

Se podría considerar a ambas categorías dentro del - 

concepto internacional, toda vez que sí bien una agrupa distintos - 

Gobiernos, la segunda agrupa individuos de distintas nacionalidades. 

En base a este presupuesto se puede decir que la OACI

es una organizaci6n internacional gubernamental, en adelante solamen

te organizaci6n internacional excepto en el capítulo 3 en donde se - 

especifica el tipo de relaci6n que ésta mantiene con otras organiza- 

ciones. 

Las organizaciones internacionales tienen sus oríge - 

nes en el comienzo de la historia con la necesidad de prevenir con - 

flictos y desarrollar la cooperaci6n. A fines de] Siglo XIX se - 

1 Colliard Claude A.- Instituciones de Relaciones internacio.siales

pág. C05



01

comienza a concretar los intentos de organización internacional y - 

surgen algunas para coordinar la acción de los Estados en materias - 

especializadas como transportes, telégrafos y correos. Depués de la

Primera Guerra Mundial surge la primera organización global con ten

dencia universalista: la Sociedad de Naciones sustituída después - 

por la ONU en 1945 y desde la cual se han multiplicado por regiones

ylo especialización. Son característica de la sociedad internacio - 

nal contemporánea y su proliferación ha creado un nuevo circuito de

comunicación que ofrece a los Estados un foro permanente para el - 

tratamiento colectivo de los problemas comunes, tan es así que no - 

se puede hablar de relaciones internacionales sin hacer referencia - 

a estas organizaciones que al igual que los Estados son consi~ a - 

dos como sus actores. 

Cada Organización está formada por un grupo de- 

terminado de Estados que determinan su finalidad y participan de - 

acuerdo a sus dimensiones de poder, según sean sus sistemas polfti- 

cos, grados de desarrollo y su economía. 

Dentro de las comunicaciones y transportes la- )
i

OACI es una Organización especializada para la seguridad y desarro
i

llo de la aeronáutica civil internacional y como tal debe ser ana- ll 

lizada, toda vez que su ingerencia en las relaciones internaciona- ' 1, 

les se da debido a que el transporte aéreo une a los Estados del - 

orde dándole un carácter internacional lo que implica la utiliza - 
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ci6n de más de dos espacios aéreos bajo la soberanía de varios Esta- 

dos y lo cual es susceptible de utilizar para actos incompatibles a - 

los principios de la OACI, la paz y el desarrollo ordenado de la avia

ci6n civil internacional. 

Hechos negativos que pueden traer graves consecuen -- 

cias o deteriorar las relaciones internacionales Y que sólo mediante - 

el buen funcionamiento de las organizaciones como la OACI pueden amor

tiguarlos aunque no detenerlos, porque como veremos no todo está a su

alcance. 

Aunado a lo anterior, encontramos también que la exis - 

tencia de material accesible a esta materia es casi nula ya que el

lenguaje en el que se encuentra es casi un 100% técnico; por lo que

nos hizo sentir la necesidad de realizar este trabajo que mediante un - 

lenguaje más sencillo trasmitiera y aportara una información y un cri- 

terio actualizado que ayudase a evaluar la importancia del transporte - 

aéreo y la aviación civil internacional en las relaciones internaciona

les la cual nos adelantamos a decir que es estratégica. 

También es finalidad de este trabajo evaluar a la OACI - 

como organización especializada de la ONU, su importancia y razón de - 

ser en su medio, partiendo de que la aviación civil es el conjunto de - 

actividades vinculadas con el empleo de aeronaves privadas y públicas, 

excluyendo las militares y de policía) que progresa y aumenta en ca- 

pacidad y potencia conforme el tiempo avanza, y ha llevado a los Esta- 

dos a establecer un régimen internacional mediante los convenios - - 
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de París 1919 y Chicago de 1944. 

Se procederá a tratar de llevar a cabo el siguiente

trabajo en forma general y concisa a través de un análisis jurídi- 

co, político, económico, histórico y crítico, abarcando el período

de 1947 a 1984- 85. lo anterior nos ayudará a comprobar o confirmar

su importancia de la que la OACI que como casi todas las organiza- 

ciones internacionales se enfrenta al problema de las variantes e - 

influencias del ambiente económico y político internacional, las - 

que en consecuencia determinan sus alcances y límites de acuerdo - 

a su estructura y su campo de acción, sin la existencia de un 6rqa

no especial que haga obligaotiras sus resoluciones, y al problema - 

de que si bien es una organización vital en cuanto a la unifica - 

ci6n de normas y métodos internacionales y una gran ayuda en el - 

aspecto técnico, trae consigo indirectamente una forzosa dependen- 

cia económica para los pafses subdesarrollados quienes básicamente

la necesitan. 

El primer capítulo parecerá solamente informativo, 

pero es básico para introducir y formiar una base de análisis. los - 

artículos II y III versarán sobre las actividades de la OACI en su

campo de acción y se reflejarán gran parte de sus alcances y lfmi- 

tes. 

Debido a que la participación de los Estados Contra

tantes de una organización va de acuerdo a su capacidad, será inte



resante e importante conocer la participación de las dos grandes su - 

perpotencias en la OACI, pues, es muy probable que de éstas dependan - 

en otra gran parte de los alcances y límites de la Organización ade - 

más de ser los principales protagonistas de la coyuntura internacional. 

De ninguna manera debemos perder de vista a nuestro país - 

en el ámbito de la aviación civil internacional, por lo que el capítulo

V y último se intentará dar una visión general sobre México, su avia - 

ci6n civil y su posición ante la OACI. 



CAPITULO I

LA OACI. 

El Derecho Internacional define al Estado, como"... una entidad ba- 

sada en la concordancia de un territorio, una población, un Gobier- 

1
no y el reconocimiento enmanado de los demás Estados" 

Es decir" ... una institución juridico- político provista de poder - 

llamado soberanla..." 2 que toman el concepto moderno de Estado- Na- 

ci6n. 

Los Estados y las Organizaciones Internacionales son considerados - 

como actores de las relaci,ones internacionales. 

Las organizaciones internacionales constituyen un fenómeno relativa

mente reciente y hacen relación a una etapa concreta del desarrollo

internacional con la aparición moderna de Estado- Naci6n soberano. 

Estas organizaciones surgen a raíz de una necesidad de cooperación, - 

de defensa de desarrollo o consolidaci6n de más de dos Estados que - 

mantienen uno o varios aspectos e intereses en común en cuestiones - 

políticas, económicas, geográficas, históricos, ideológicos,' etc. 

En el transporte aéreo internacional la necesidad de una organiza - 

ci6n se hizo evidente cuando la aeronave resultó ser un problema con

la utilización de varios espacios aéreos bajo la soberanía de dos - 

Estados o más. 

1 Marcel Merle: Sociología de las Relaciones Internacionales, pág. 268

2 Saera Vázquez Modesto: Derecho Internacional Público, pág. 83. 
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1. 1 ANTECEDENTES. 

Francia fue el principal promotor de la primera Conferencia diplomáti

ca en materia de aviaci6n que se celebr6 en París 1919 con 19 Estados

que se interesaron en un régimen común técnico y jurídico para la -- 

aviaci6n civil internacional. 

Así, surgi6 la Convenci6n de París que establecía una serie de prin— 

cipios, obligaciones y derechos, entre ellos el de la soberanía ple - 

na y exclusiva de cada Estado contratante en un espacio aéreo, y que- 

marc6 la diferencia entre el Derecho Aeronáutico y el Derecho de] -- 

Espacio Ultraterrestre corno:"... el conjunto de normas y principios - 

jurídicos que rigen la navegaci6n aérea y sus relaciones, entendien - 

dola c6mo la circulaci6n realizada en el espacio atmosférico mediante

vehículos que necesitan el aire como elemento de sustentacift y pro - 

pulsi6n ...,,
3

y corno la " no apropiaci6n ni reclamaci6n de soberanía

por medio de] uso u ocupaci6n, ni por ningún otro medio del espacio - 

ultraterrestre, la luna y otros cuerpos celestes... ,
4 . 

El artículo 34 de esta Convenci6n de 1919 cre6 la Comisi6n Internacio

nal de Navegaci6n Aérea, ( CINA), en adelante CINA, integrada por los - 

Estados firmantes y que tenía por funci6n el ajustar las nomas de - 

los aspectos técnicos a las cambiantes exigencias y necesidades de - 

la navegaci6n aérea. 

3
Lena Paz J- Compendio de Derecho Aeronáutico, pág. 11

4
Lach, M: El Derecho del Espacio Ultraterrestre, pág. Cl
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A pesar de los esfuerzos, la Convenci6n de París no tuvo la suficien- 

te fuerza y después de 25 años se derog6 con el Convenio de Chicago - 

de 1944. 

En 1926 fue suscrito el Convenio Iberoamericano de Navegación 8élea - 

por 21 Estados: España, Portugal, México y otros 18 países latinoame- 

ricanos. 

Este Convenio sigue muy de cerca la de París 1919, pues s6lo modifi- 

c6 los artículos 5 y 34 de aquella. No alcanz6 la misma importancia - 

y s6lo 5 países lo ratificaron ( Costa Rica, España, México, Para - 

guay y Rep. Dominicana), nunca entr6 en vidor y fue perdiend¿ inte- 
1

rés con el advenimiento de otros convenios. 

Posteriormente, en 1928 se suscribió en La Hab1pa el Convenio Pana- 

mericano sobre Aviaci6n Comercial, en donde intervino por primera - 

vez en un Convenio, los E. E. U. U. además de otros 10 Estados america- 

nos. 

Como su antecesor, éste también sigue el modelo de la Convenci6n de

París de 1919 aunque enfocándose más a lo comercial. Si bien recono- 

cta la soberanía plena y exclusiva de los Estados contratantes sobre

su propio espacio aéreo, no se permitía que éstos subordinaran a su - 

previa autorizaci6n, el funcionamiento de líneas comerciales interna

cionales regulares de otros Estados contratantes. Este Convenio tam- 

poco tuvo mayor alcance. 

Con la Primera Guerra Mundial, la navegaci6n aérea adquirid
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progresos considerables, impulsada en general por la estrategia que - 

representaba el avión. Sin embargo la Segunda Guerra Mundial influyó

poderosamente en el progreso técnico del avión, pues lo que se cal - 

culaba para un cuarto de siglo de evolución nomal en tiempo de paz, 

se concentró en un breve peri6do de 6 años. 

Los vuelos transoceánico que antes eran proezas, se convirtieron en - 

rutina y obligaron a organizar una vasta red de transPorte aéreo de - 

pasajeros y mercancías, pero surgieron problemas políticos, econ6mi- 

cos y técnicos que había que solucionar. Entre ellos: los derechos - 

comerciales, sobrevuelo en fronteras internacionales y el mantenimien

to y fomento de las instalaciones de navegación aérea, lo cual hizo

necesaria la revisión del actual estatuto internacional de navega

ci6n aérea que era la Convención de París de 1919. 

A invitación del Gobierno de los Estados Unidos, se reunieron 52 pai- 

ses ( sin la URSS) en Chicago, 1944 para llevar a cabo una conferen

cia internacional sobre navegaci6n aérea; de la cual surgió el Con

venio sobre Aviación Civil Internacional y Acuerdos sobre Tr¿nsito

de Servicios Aéreos Internacionales y sobre Transporte Aéreo Inter

nacional ( Convenio y Acuerdos de Chica go

En la Conferencia de Chicago, se desataro arduas discusiones entre - 

los partidarios de tres tesis que sec'onsi.deraron qufas claves para - 

el futuro de la aviación-, Ver Anéndice I

La primera consistía en una completa internacionalizaci6n de estos

grandes medios de comunicación y era sostenida por Australia y



17

Nueva Zelanda. 

La segunda, sostenida por Estados Unidos, defendía la libre empresa, 

hacer prevalecer la ley del más fuerte, ya que con ello lograría un - 

pleno desarrollo comercial a su favor al contar siempre con un gran - 

avance tecnológico y un mínimo de barreras económicas y políticas. 

Francia y otros países europeos la rechazarán enérgicamente y se dis- 

cuti6 la aceptación de la tesis expuesta por Gran Bretaña, quien por - 

temor a la hegemonía de Estados Unidos bajo la apariencia de libertad

defendía el derecho de los Estados sobrevolados a subordinar a su pT

via autorización los servicios de líneas aéreas internacionales so- 

bre sus respectivos territorios. 

Finalmente se aceptó la tesis de Gran Bretaña, por considerarse la - 

más centrada y conveniente, y por temor de que a causa de las posicio

nes antagónicas se propiciara el fracaso de la Conferencia o la demo- 

ra de la creación de la aviación civil internacional. 

El Convenio sobre Aviación Civil Internacional es el más importante de

los 3 documentos y está constitufdo en 4 partes, 22 capítulos, 96 ar - 

tfculos y complementado por Anexos. 

Este Convenio y la Convención de París son similares en cuanto a que - 

establecen el principio de soberanía plena y exclusiva de cada Estado - 

miembro sobre sus respectivos espacios aéreos. 

El límite del espacio aéreo no está aún fijado por los juristas, aun- 

que existe un límite convencional de 100 Kms. de altura considerado - 
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como el más razonable en la actualidad, según Lena Paz. 

También son similares en la creación de organización: CINA y OACI, 

respectivamente, en la finalidad de fonentar el desarrollo de la - 

Aviación Civil Internacional, siendo esta última la más técnica. 

El Acuerdo sobre Tránsito de los Servicios Aéreos Internacionales, - 

permite que los Estados contratantes se reconozcan recíprocamente - 

en este servicio, el derecho a volar sobre sus respectivos territo- 

rios sin aterrizar o bien de aterrizar pero con fines no comercia - 

les, sólo por razones técnicas. Entró en vigor desde 1945 y hasta - 

1982 contaba con 96 ratificaciones. 

El Acuerdo sobre Transporte Aéreo Internacional, o Acuerdo de las - 

cinco libertades, señala los derechos y libertades a reconocer en - 

tre los Estados contratantes: 

lo. a sobrevolar su territorio sin aterrizar; 

2o. a aterrizar para fines no comerciales; 

3o. a desembarcar pasajeros, correo y carga tomados en el territo- 

rio del Estado cuya nacionalidad ostente la aeronave; 

4o. a embarcar pasajeros correo y carga con destino al territorio

del Estado cuya nacionalidad ostente la aeronave; y

5o. a tomar pasajeros, correo y carga procedente del territorio - 

5
de cualquier otro Estado contratante . 

5 Cuevas Cancino Fco.: Tratado sobre organizaci6n Inter- 

nacional, pág. 
5731
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Este Acuerdo se encuentra en vigor desde 1945 y hasta 1982 contaba - 

con sólo 12 ratificaciones. 

1. 2 LA OACI. 

La segunda parte del Convenio de Chicago ( cap. VII, XIII, art. 43 - 

47 ) corresponde a la creación, finalidad, estructura y actividades - 

de la Organización. 

El Convenio estipulaba que la OACI no se constituiría hasta que con- 

tara con la ratificación de 26 Estados. " Teniendo en cuenta que la~ 

ratificación de un acuerdo internacional requiere que se dicten dis- 

posiciones por parte de los diversos órganos legislativos interesa - 

dos, lo que supone normalmente mucho tiempo, los delegados de los - 

pafses dispusierón la creación de la Organización Provisional para - 

la Aviación Civil Internacional ( OPACI ), con facultades consulti - 

vas solamente, y que debla funcionar hasta que se creara la Organiza
6

ci6n permanente... " , la OACI. 

Los 50 pafses de la OPACI acordaron y sentaron las bases de la OACI - 

y funcionó desde junio de 1945 hasta abril de 1947, cuando entró for

malmente la Organización con sede en Montreal, Canadá y se le esta - 

bleci6 como organismo especializado de la ONU. Actualmente la OACI - 

agrupa a más de 152 Estados'. 

El Convenio de Chicago distinguía tres tipos de miembros: 

a) Los Estados que firmaron y ratificaron el Convenio; 

b) Los Estados miembros de la Sociedad de Naciones ( victoriosos, - 

6 - 7 ¡' et.,.oria so. re, la OACI, pág. E Ver Apéndice Z
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neutrales y poco después a los vencidos de la Segunda Guerra - 

mundial ), quienes notificaban su adhesi6n al Gobierno de Esta

dos Unidos quien era el depositario y comunicaba a los demás - 

Estados; y

c) Los Estados que formaban parte del Eje, si las 3/ 4 partes de - 

la Asamblea los aceptaba bajo sus condiciones y a reserva de - 

que si algún Estado ya miembro que hubiese sido atacado o inva

dido por el solicitante, se le negaba. 

Los incisos b) y c) han perdido importancia y validez al cambiar - 

las condiciones coyunturales de guerra, pues los Estados del Eje ya

son miembros de la OACI y la ONU reemplazo a la Sociedad de Nacio - 

nes. 

Al entrar en funciones la OACI, otros organismos afines deciden di - 

solverse o delegar sus funciones a ésta, a excepci6n de la IATA cu - 

yas actividades son de distinta naturaleza; entre ellos CITEJA ( Co- 

mité Internacional Técnico de Expertos Jurídicos ) creado en 1926 - 

que se encargaba de los proyectos de convenios que después se conso

Maban en conferencias diplomáticas. 

De acuerdo al artículo 44 de] Convenio de Chicago, la OACI tiene - 

como fines y objetivos, desarrollar los principios y técnicas de la

navegaci6n aérea internacional y fomentar la organizaci6n y el desa

rrollo del transporte aéreo internacional, para: 

a) lograr el desarrollo seguro y ordenado de la aviaci6n civil ¡:7
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internacional en todo el mundo; 

b) fomentar las técnicas de dieseño y manejo de aeronaves para - 

fines pacíficos; 

c) estimular el desarrollo de aerovfas, aeropuertos e instalacio- 

nes y servicios de navegaci6n aérea para la aviaci6n civil in- 

ternacional; 

d) satisfacer las necesidades de los pueblos del mundo respecto - 

a un transporte aéreo seguro, regular, eficaz y econdmico; 

e) evitar el despilfarro econ6mico producido por una competencia

excesiva; 

f) asegurar que se respeten plenamente los derechos de los Esta- 

dos contratantes y cada uno tenga oportunidad equitativa de - 

explotar empresas de transporte aéreo internacional; 

g) evitar discriminaci6n entre Estados contratantes; y

h) promover la seguridad de vuelo en la navegaci6n aérea inter - 

nacional . 

Los 6rqanos Principales de la OACI son: la Asamblea, el Consejo y - 

en menor medida la Secretaría. 

La Asamblea,.- Es el 6rgano representativo y deliberante de la Orga- 

nizaci6n y formada por todos los Estados contratantes. Mediante el - 

artículo 48 de] Convenio se rigen sus funciones, actividades y fa - 

cultades. Entre ellas la de convocar reuniones extraordinarias en - 

cualquier momento requiriendo para ello un quorum de la mayoría de

Estados contratantes, cada uno de los cuales tiene derecho a un - 
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voto, y se toman decisiones por siemple mayoría excepto en admisión

de nuevos Estados y enmiendas para los que se requieren mayorías ca- 

lificadas de 4/ 5 y 213 respectivamente. 

El Consejo.- Es el órgano ejecutivo de la Organización, permanentes - 

y responsable ante la Asamblea quien al elegir sus elementos, buscan- 

do una representación equitativa, toma en cuenta los Estados de mayor

importancia en materia de transporte aéreo; Los Estados que más con - 

tribuyen a la provisión de medios que facilitan la navegación aérea - 

internacional y a los Estados cuyo nombramiento con el Consejo asegu- 

re la representación de las principales regiones geográficas del mun- 

do. Ningún miembro de] Consejo debe desempeñar parte activa ni debe - 

tener intereses financieros en un servicio aéreo internacional. 

Toma sus decisiones por simple mayoría, pero si un Estado miembro es

parte del conflicto se debe abstener de votar. Los no miembros pue - 

den participar si les interesa directamente pero sin derecho a voto. 

Desarrolla sus obligaciones y facultades mediante el artículo 54 del

mismo Convenio. 

La Secretarfa,- Es el órgano administrativo, formado por el Secreta- 

rio General, nombrado por el Consejo, y por el personal necesario. 

Aunque en el Convenio no se le considere expresamente como un 6rga- 

no en la práctica es ejecutor y de vital importancia. 
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Los órganos auxiliares de la OACI o de carácter técnico fueron crea- 

dos y dependen de] Consejo, a saber: 

Comisión de Aeronavegación.- formada por los Estados contratantes - 

que posean competencia y experiencia adecuadas y necesarias en mate- 

ria de ciencia y práctica aeronáutica. Sus actividades están encomen

dadas por el Convenio de Chicago y por el Consejo, y éstas son de vi- 

tal importancia para el desarrollo de la misma por lo que es el 6rga- 

no auxiliar más importante. 

Comité de Transporte Aéreo.- Se creó en 1948 y depende del Consejo. 

Es un órgano con atribuciones económicas porque estudia los aspectos

que afectan a la industria y desarrollo de la navegación aérea, la - 

capacidad de los servicios aéreos, el transporte no regular y el alza

y escases del precio del combustible aéreo, etc. 

Comité Jurídico.- Puede estar formado por todos los Estados contratan

tes de la OACI y es auxiliada por su Oficina o Secretaría de Asuntos - 

Jurídicos. 

Este Comité continúa con las actividades que desempeñaba CITEJA, es - 

decir, elaborar proyectos de Convenios para ser aprobados por el Con

sejo y sometidos a Conferencias diplomáticas para su aprobación y - 

adopción, ya que están ligados a problemas jurídicos, tales como: 

Abordajes Aéreos.- No deberá confundirse con apoderamiento ¡ lícito - 

pues, abordaje aéreo " es toda colisión entre dos o más aeronaves en

movimiento: cuando se encuentra funcionando cualquiera de sus servi- 
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cios o equipo con la tripulación, pasaje o carga a bordo; cuando - 

se desplaza por la superficie por su propia fuerza motriz; y cuando

se haya en vuelo: desde que aplica la fuerza motriz hasta que termi

na el recorrido de] aterrizaje. 0 cuando causen daños a aeronaves - 

en movimiento o personas o bienes a bordo de las mismas por otras - 

8
aeronaves, aunque no halla verdadera colisión ". 

Para ejemplificar, citaremos el caso de la colisión del aeropuer- 

to de Barajas en Madrid, España, entre el Boeing 727 de Iberia y - 

el DC - 9 de Aviaco, ocurrido en diciembre de 1983. 

Apoderamiento ill c̀ito de Aeronaves.- " cuando una persona a bordo - 

mediante violencia o intimidación, comete cualquier acto ili c̀ito - 

de apoderamiento, interferencia o ejercicio del control de una - 

aeronave en vuelo: desde que aplica su fuerza motriz para despegar

hasta que aterriza

Este término y problema es conocido también como piraterfa aérea, - 

sobre todo por periodistas para hacer referencia a una de las ex - 

presiones de terrorismo, o corno aerosecuestro por las negociacio - 

nes que se deben llevar a cabo como una medida de solución. 

Ante este problema el Comité Jurfdico preparó El Convenio de Tokio - 

de 1963
lo

sobre infracciones y otros actos cometidos a bordo de las - 

aeronaves; en donde responsabiliza por principio al Estado matrT- 

Lena Paz, J. Op - cit, pág. 331. 

9 Idem, pág. 338. 

10 Documento 8364, Convenio de Tokio 1963, OACI. 
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cula y su comandante, y a los Estados que ejerzan, juri,sdicci6n en

las personas que cometan el delito; donde se produzcan los efectos

de] terrorismo; el de la nacionalidad de] infractor y en donde se - 

violó la disposicón del vuelo. 

Al no aplicarse este convenio a las aeronaves utilizadas por adua - 

nas, policfa y militares ni definir claramente el delito, se prepa- 

r6 el Convenio de La Haya en 1970 11 sobre el apoderamiento ilicito- 

de aeronaves en vuelo, en donde se aclara que comete delito toda - 

persona que a bordo de una aeronave en vuelo mediante amenaza o - 

cualquier otra forma de intimidación se apodere de ésta, ejerza el - 

control de la misma o intente cometer cualquiera de tales actos; p a

ra lo que considera aeronave en vuelo desde que se cierran todas - 

las puertas exteriores hasta que se abra cualquiera de éstas para - 

desembarcar, en aterrizaje forzoso se considerará vuelo continuo - 

hasta que las autoridades se encarguen de la situación. 

Mediante este Convenio los Estados contratantes toman las medidas - 

para establecer su jurisdicción si el delito se comete en el terri- 

torio de la matrfcula de la aeronave, si la aeronave en donde se - 

cometió el delito aterriza en su territorio con el delincuente a - 

bordo o si es arrendada entonces la responsabilidad recaerá en la - 

oficina de representación o residencia. 

Sin embargo, tampoco se consideraron las aeronaves de servicio mi- 

litar, aduanero y de ejército, y dejo sin compatibilidad la juris- 

dicción del delito a cada Estado. Por lo que se firm6 el Convenio - 
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de Montreal de 1971 12 para reforzar los anteriores mediante la obli- 

gaci6n de cada Estado contratante de establecer penas severas para - 

los delitos, ( aún cómplices o intentos), se deberá considerar aerona

ve en servicio desde que el personal de tierra o tripulación inicia - 

operaciones previas de vuelo hasta 24 horas después de] aterrizaje. 

Aunque tampoco enmarc6 a las aeronaves de Estado. 

Condición Jurídica de la Aeronave.- Hasta el momento no se ha podi- 

do definir claramente el concepto de carácter internacional de aero

nave, por lo que sólo se define técnicamente: vehículo aéreo más p e

sado que aire, capaz de desplazarse en la atmósfera mediante una o - 

varias hélices propulsoras o expulsión de gases con aptitud de - - 

transportar personas o cosas. El problema se presenta con aparatos - 

como el transbordador Columbia denominado avi6n- cohete y que es un - 

sistema de transporte que se realiza a través de la tierra, espacio

aéreo y ultraterrestre. 

Entre otros organismos, CITEJA, ahora Comité Jurídico de la OACI, - 

han preparado un gran número de Convenios que ahora rigen importan- 

tes aspectos jurídicos aéreos, además de los ya mencionados: Conve- 

nio de Ginebra 1948 sobre el reconocimiento internacional de dere - 

chos sobre aeronaves; de Roma 1952 sobre daños a terceros en la super

ficile, de Guadalajara 1961 en cuanto a la responsabilidad del trans- 

porte aéreo no contractual; y el Protocolo de Guatemala 1971, que - 

11 Documento 8920, Convenio de La Haya, 1970, OACI. 

12 Documento 8966, Convenio de Montreal, 1971, OACI. 
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modifica el Convenio de Varsovia 1921 sobre transporte aéreo interna

c onal que ya había sido reformado por el protocolo de La Haya, 55. 

El Comité de Ayuda Colectiva a los Servicios de Navegación Aérea. - 

coordina la contribución mediante ayuda técnica y financiera la ins- 

talaci6n de servicios indispensables para la seguridad de la navega- 

ci6n aérea sobre todo en regiones de soberanía indeterminada, por lo

que se han firmado dos Acuerdosl3 importantes: el relativo al finan- 

ciamiento colectivo de determinados servicios de navegación aérea - 

de Islandia, firmado en 1956 aplicable a la región del Atlántico Sep

tentrional para el servicio de meteorología, telecomunicación, etc. 

por lo que E. U., Canadá y otros países de la región se han adherido. 

Y el Acuerdo relativo a las estaciones oceánicas en el Atlántico Se.2

tentrional, 1954, mediante el cual los países miembros mantienen - 

barcos de estaciones oceánicas en el Atlántico Septentrional. 

El Comité de Finanzas.- Estudia las cuestiones de orden financiero - 

que le sean sometidas por el Consejo o por el presidente de este mis

MO. 

El Comité sobre Interferencia Ilícita en la Aviación Civil Interna - 

cional. Elabora seminarios y programas regionales para la prevención

de los actos ¡ lícitos y las medidas a tomar si fallan; por lo que - 

la OACI mantiene estrecha relación con otros organismos afines a - 

esta cuestión, como la Organización Internacional de Policía Crimi- 

nal ( ICPC - INTERPOL ) o el Consejo Coordinador de Aeropuer - - 

13 Documento 77- 27- 55, ARFCDSNAI, OACI, y Documento 8845- 15- 75 AR- 
EOAS, OACI. 



28

tos ( AACC ). 

1. 3 COMENTARIOS Y CRITICA. 

No se puede juzgar ningún hecho internacional sin antes estudiar - 

las condiciones bajo las cuales se dieron, pues podríamos caer en el

error de particularizar una situaci6n que desde su naturaleza ya - 

forma parte de] contexto internacional. 

Las organizaciones internacionales surgen como respuesta de la nece- 

sidad común de varios Estados, pero no todas se crean bajo las mis - 

mas condiciones e intereses, pues debe considerarse por principio la

existencia de] sistema capitalista y de] socialista, de países de - 

sarrollados y subdesarrollados y demás políticas que lleve consigo. 

La Convenci6n de París que fue el principal antecedente de la OACI, 

surgi6 después de la Primera Guerra Mundial cuando el mundo atrave - 

saba grandes cambios en su geografía política, las instituciones - 

europeas sufrían cambios que"_ Habían adoptado o habrían inspira

do sus repúblicas o monarquías anteriores... " 14 como resultado de- 

pafses vencedores y vencidos, el centro de la riqueza se trasladaba - 

de Europa a Estados Unidos y se daba el triunfo de] marxismo revolu- 

cionario de los bolcheviques en Rusia, entre otros hechos. 

Bajo este marco era difícil que el ambiente político y econ6mico se

prestara a la formaci6n de organismos internacionales, estrictamente

14 Espocito, Vicent: Breve Historia de la Primera Guerra Mundial, 
91P69 -  
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pacíficos y en materia de aviación, aun en el plano técnico había - 

logrado grandes avances por su estrategía. 

Sin embargo, esta Convención de 1919 y la CINA bajo la Sociedad de

Naciones desaparecida en 1939, contribuyó con principios jurídicos - 

muy fuertes y con su experiencia a la OACI, logrando así un éxito - 

relativo, a pesar de sus deficiencias. Mismas que hicieron necesa - 

ria la firma de] Convenio de Chicago y de la OACI para entrar en - 

vi gor. 

El Convenio de Chicago de 1944, se fi m6 precisamente cuando termi- 

naba la última etapa de la Segunda Guerra Mundial que consistía en - 

la búsqueda aliada de un concenso en las políticas de posguerra, - 

cuando se gestaba el surgimiento de la ONU como sucesora de la So- 

ciedad de Naciones y cuando se daba un hecho trascendental: el

cambio radical en el orden internacional y en la distribución de] 

poder, con la división de] mundo en bloque capitalista y bloque

socialista, la elevación de Estados Unidos y la Unión Soviética a

superpotencias quienes concentraban la fuerza política, militar y

económica y divididas ideológica y geográficamente. 

Lo anterior demuestra que el contexto internacional influye en gran

medida para el surgimiento y efectividad de la organización inter - 

nacional. Esto es que mientras la CINA se enfrentó a un camino nue- 

vo y a su época inestable de posguerra, la OACI se enfrenta a una - 

relativa estabilidad internacional, pero con fuertes presiones e - 
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intereses polfticos y econ6micos que muchas veces obstaculizan la - 

real efectividad de la Organizacift ante el dinámico desarrollo de - 

la aviaci6n civil internacional. 

De hecho, el mayor éxito de] Convenio de Chicago ha sido la OACI con

un 80% técnica y un 20% jurfdica. Los dos Acuerdos que se firmaron - 

junto con éste, no han tenido mayor efecto más que el de Transporte - 

Aéreo Internacional que en parte absorbe al de Tránsito de los Ser- 

vicios Aéreos, pero su efecto se limita, toda vez que resulta impo - 

sible negociar derechos técnicos y comerciales en un Acuerdo multi - 

lateral, de ah! sus escasas ratificaciones, 

Sin embargo, los derechos marcados en el Acuerdo sobre Transporte - 

son base para las negociaciones bilaterales, el lo, y 2o. son prác- 

ticamente un reconocimiento obligatorio, el 3o, y 4o. son obvias en

un bilateral y la 5a. libertad y última es la más negociable, pro - 

ductiva y efectiva. Existen 6a. 7a. y 8a. libertades, pero éstas - 

se desprenden de las anteriores y no son negociables en un bilateral. 

En cuanto a la estructura de la OACI se habrá podido observar que - 

sus 6rganos principales y auxiliares fueron planeados para que exis

tiera una interrelaci6n y a su vez cada uno desempeñara sus funcio- 

nes dentro de las áreas claves de la aviaci6n, sin embargo, no se - 

tomó en cuenta que quienes forman parte de dichos drganos son Esta- 

dos de diferente sistema y grado de desarrollo y que por lo tanto

su influencia de acuerdo a sus intereses es variable, sobre todo
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en el Consejo que es sumamente importante para la Organización, - 

en donde los países con alto grado de desarrollo pueden cumplir - 

con todos los requisitos para ser miembros y permanecer ahí

siempre. 

Desafortunadamente, al carecer de un órgano supranacional con la - 

suficiente capacidad jurídica que obligue a ejecutar sus decisio- 

nes, es un límite para la OACI, sin embargo, la existencia de un - 

órgano así implicaría que cada Estado contratante cediera poder - 

a la Organización para que fuera ejecutiva jurídicamente y no s6 - 

lo consultiva, lo cual estaría en contra de los principios de so- 

beranía, constitución y política exterior de cada pafs, al menos - 

de México. 

Por lo, que se puede deducir que la ausencia de delegación de - 

poder en beneficio de los órganos que aseguran la permanencia - 

efectiva de la Organización, en términos generales, no son más - 

que unos mecanismos administrativos encargados de tareas de co - 

municaci6n y ejecución. pero desprovistos de toda autoridad sus- 

ceptible de imponerse a los Estados contratantes, pues sólo pue- 

den ejercer una autoridad moral y sus decisiones quedan sólo co- 

mo recomendación y no orden, 

En lo que se refiere a los problemas jurídicos que enfrenta la - 

aviación civil, muchos de ellos tienen la solución en la prácti- 

ca, en la buena voluntad de los Estados, en las medidas de segu- 

ridad, en la ejecución de decisiones y no sólo en los Convenios, 

a pesar de que juegan un papel importante en la unificación de - 
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normas. Aunque en el caso del apoderamiento flicito de aeronaves - 

se debe reconocer que se debe en gran parte a la coyuntura inter - 

nacional que hará muchas veces inevitable este delito, y el pro - 

blema sería el evitarlo. 

La creaci6n y formaci6n de la Organizaci6n está hecha por los - 

mismos Estados quienes la estructuran y determinan sus finalida- 

des, por lo que éstas tienden a ser una expresi6n de la coyuntu- 

ra internacional. 



CAPITULO II

ACTIVIDADES DE LA OACI. 

Se trata de dar una visi6n general de la labor desempeñada por la

OACI en las áreas más importantes de la aviaci6n civil internacio

nal y la actividad de las oficinas regionales creadas por la mis- 

ma con el fin de asegurar una labor efectiva para todos los Esta- 

dos contratantes de todas las regiones de] mundo. De esta manera - 

se podrá obtener una evaluaci6n de sus funciones. 

2. 1 ASISTENCIA TECNICA. 

Es el área de mayor importancia para la OACI, pues la técnica es - 

uno de los pilares del desarrollo de la aeronáutica y uno de los - 

grandes problemas de dependencia para la mayoría de los pafses. 

La OACI ha proporcionado asistencia técnica desde hace más de - 

30 años en cuatro categorías
1, 

a saber: 1) promoci6n del desarro- 

llo de la red interna, en especial cuando la geografía o falta de

capital no permiten de inmediato una red de carreteras y ferroca- 

rriles; 2) el fomento del desarrollo del transporte aéreo inter - 

nacional del país; c) el reforzamiento de la infraestructura aero

portuaria; y 4) el mejoramiento del aparato interno técnico admi- 

nistrativo de aviaci6n civil. 
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En Materia de Proyectos.- Los gastos administrativos y operacionales

de asistencia técnica de la OACI se financian con los fondos prove

nientes de] Prograna de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2 _ 

PNUD). 

Cabe aclarar que el PNUD financia solamente la elaboraci6n de estos - 

proyectos técnicos pero no su ejecuci6n, ya que cuando alguno es pro

puesto por técnicos de la OACI éste es aprobado de común acuerdo con

el Gobierno de] Estado contratante que lo solicit6, quien a su vez se

cencarga de ejecutarlo. 

El grado de participaci6n de la OACI, viene determinado por las - 

solicitudes presentadas por cada Gobierno de los países subdesarro - 

llados quienes deciden qué parte de la ayuda total ofrecida por el - 

3
PNUD debe destinarse a la aviaci6n civil " . 

De esta manera dichas solicitudes varían mucho de un Estado a otro - 

y están determinadas por factores tales como la extensi6n y topogra- 

fía de] territorio nacional, grado de desarrollo de] transporte de - 

superficie y de la red de comunicaciones, su personal técnico, los - 

recursos presupuestarios y la importancia de] turismo como fuente - 

de ingresos para la naci6n. 

1 OACI: Memoria sobre la OACI, pág. 47

El PNUD fue creado por la resoluci6n 2029 de la Asamblea de la
ONU y ep,, ró en vigor en 1966. Establece una cooDeraci6n entre el
país subdesarrollado y el país industrializado', y recluta perso
nal y fondos en ambas categorías para la asistencia técnica. La— 
OACI como otros organismos especializados realizan sus proyectos
en base a los fondos dil PNUD. 

3 Memoria sobre la OACIipág. 46. 
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En Materia de Instrucción.- Actualmente hay más de 160 escuelas crea

das con la ayuda de la OACI que imparten su enseñanza y capacitación

a estudiantes nacionales y extranjeros. 

En Materia de Asesoramiento.- Recientemente, este tipo de ayuda ha - 

ido en aumento, tanto en cantidad como en variedad, incluyendo la - 

provisión de instalaciones y servicios operacionales en tierra, ta - 

les como las radiocomunicaciones y las ayudas para la aeronavegación. 

Gran parte de esta actividad se realiza a nivel regional o interre - 

gional . 

A medida que progresa la técnica aeronáutica se construyen aviones - 

cada vez más complicados y los servicios de navegación aérea imponen

a su vez mayores exigencias, por lo que se hace necesaria la prepa - 

ración de métodos y técnicos cada vez más capacitados para poder ha- 

cer frente a las altas exigencias de los aviones modernos; proble - 

mas que aún los pafses más adelantados tienen que afrontar. 

Por lo anterior, la OACI ha preparado los sistemas UHF de comunica- 

ción de alta frecuencia y el, STOL de despegue y aterrizaje cortos, - 

entre otros que ahora son vitales. 

2. 2 NAVEGACION AEREA. 

Para que una aeronave vuele con condiciones de seguridad, debe exis

tir en todo momento un enlace entre las aeronaves y las estaciones - 

terrestres, asf como entre las últimas, ya sea para solicitar auto- 

rizaci6n para determinada maniobra, conseguir la información - 
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necesaria, para evitar choques, recibir y actualizar los datos meteo

rol6gicos, entrar en contacto con las radioayudas en ruta o en el - 

punto de destino, etc. por lo que durante el vuelo la tripulaci6n - 

mantiene una frecuente comunicaci6n con las estaciones terrestres. 

Por lo anterior se deduce que es obligatorio y conveniente que el - 

funcionamiento arm6nico de todas estas instalaciones y servicios - 

exige una normalizaci6n internacional, la cual es escencial no s6 - 

lo para lograr la seguridad, regularidad y eficiencia de los servi- 

cios internacionales de aviaci6n civil, sino también en todos los - 

aspectos conexos en la explotaci6n y los numerosos servicios e ins- 

talaciones auxiliares como: aeropuertos, telecomunicaciones, cartas

aéreas, etc.; por lo que se han formulado los PANS ( procedimiento - 

para los servicios de navegaci6n aérea ) y los SARPS. 

El problema de] ruido y la contaminací6n.- La OACI ha realizado

una serie de estudios y ha adoptado el Anexo 16, en el que se ex

ponen especificaciones para la certificaci6n del ruido de nuevas y

futuras versiones de los aviones de hélices y de reacci6n subs6ni- 

ca existentes y el estampido de los aviones supers6nicos. 

La OACI ha fijado un plazo para la retirada de los reactores de - 

la primera generaci6n ( B 707, B 737, DC - 8, DC - 9, etc. ) proyec- 

tados y construidos antes de] lo. de enero de 1976; los cuales - 

están eximidos de las normas de la Organizaci6n aplicables al - 

ruido. 
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Por lo que a través de los Estados, " las líneas aéreas, que aún - 

utilizan dichas aeronaves para el servicio aéreo internacional, - 

disponen hasta el día primero de Enero de 1988 para reemplazarlas - 

con aeronaves, motores silenciosos o equipo amortiguador de] ruido

o ambas medidas". 
4

Así como también, la OACI estudia una disposición que regulen las - 

emisiones de determinados gases, de] humo y de la parga de] combus- 

tible sin quemar de los motores turborreactores y turbofán de los - 

aviones subs6nicos que reducen peligrosamente la capa de ozono que - 

los protege de las radiaciones solares. 

2. 3 TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL. 

SerVicio regular.- La OACI se encarga de buscar facilidades al - 

transporte aéreo internacional para reducir y simplificar los - 

obstáculos que traban el paso libre de las fronteras internaciona

les en cuanto a las formalidades de aduana, migración, sanidad - 

pública y otros, con el fin de acelerar los viajes por vías aé - 

rea y ofrecer un mejor servicio. 

4 OACI`, Aq. 9
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El aumento de] tráfico aéreo, requiere que las administraciones

aeroportuarias reformen y evaluen frecuentemente sus instalaciones

y servicios, por eso la OACI trata de que en un proyecto de construc

ci6n o reforma, exista coordinaci6n y cooperaci6n necesaria entre - 

los planificadores y los usuarios, de tal manera que las terminales - 

de los aeropuertos sean apropiadas para pasajeros, equipaje y mer - 

cancTas, ya que éstos tienen que canalizar debidamente el tráfico - 

para acelerar el serivico y facilitar el transporte, 

En este campo la OACI se limita a asesorar solamente, pues los de - 

rechos comerciales están determinados por convenios bilaterales en- 

tre los Estados interesados. 

Servicio No regular ( charter ).- Según el artfculo 5 del Convenio - 

de Chicago, los vuelos no regulares tienen un carácter especial que

consiste en la libertad de tránsito sobre los territorios de todos - 

los Estados contratantes, y en casos necesarios con escalas técni

cas, privilegio del que los servicios regulares disfrutan solamen- 

te si el Estado de la nacionalidad de la lfnea aérea se ha adheri- 

do al Acuerdo de Tránsito Aéreo o ha conclufdo acuerdos bilatera

les con los pafses en cuesti6n. 

Se considera que la anterior cuesti6n, aunada a la mala planifica

ci6n de vuelos regulares y el bajo costo de las tarifas de los vue- 

los Charters, han hecho que este servicio aumente considerablemente

perjudicando asT al servicio regular, pues los charter deben ser - 
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complementarios o reforzadores de los regulares, pero no desplazar- 
CJj

los 
1
U OACI no ha tenido mucha interferencia en ésto, debido tal - 

vez a que el servicio no regular es realizado por compañías priva - 

das y no por Estados. Algunos pafses como Francia tienen su propia - 

flota para servicio charter. 

2. 4 CUESTIONES JURIDICAS, 

La OACI se canaliza en este aspecto en un 20% y desempeña sus labo- 

res a través de] Comité Jurídico; de] cual ya hemos hablado en el - 

Capítulo I. Su objetivo principal es el de unificar normas, métodos

y reglamentos a nivel internacional para permitir el desarrollo de - 

las actividades técnicas, básicamente, y económicas en torno a un - 

desarrollo dinámico y ordenado de la aviación civil internacional. 

Actualmente la OACI considera en estudio las siguientes cuestiones: 

Condición jurídica de la aeronave; responsabilidad de los organis

mos de control de tránsito aéreo; abordajes; estudio de la situa

ci6n de los instrumentos de Varsovia; delimitación jurTd¡.ca del

espacio aéreo con el espacio ultraterrestre; y la reglamentación

del paso de satélites artificiales por el espacio aéreo, 

2. 5 OFICINAS REGIONALES, 

Los problemas de la aviación civil internacional son muchas veces
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más fáciles de resolver por regiones, por eso la OACI cuenta actual

mente con siete Oficinas Regionales, cada una acreditada ante un - 

grupo de Estados
5. 

Una de las cuales se encuentra precisamente en - 

nuestro pafs. 

La función principal de estas oficinas es fomentar, ayudar y se - 

guir el curso de las medidas adoptadas por los Estados para ejecu - 

tar los planes regionales sobre aviación civil con la ayuda de téc- 

6
nicos expertos ( ... )" . 

Dichas Oficinas Regionales son las siguientes: 

1) O. R. Africa, en Dakar; 2) O. R. Africa Oriental, en Nairobi; - 

3) O. F. Asia y Pacffico, en Bangdok; 4) O. R. Europa, en Parfs; - 

5) O. R. Norteamerica y Caribe, en México, D. F.; 6) 0. R. Oriente - 

Medio y Africa Oriental, en el Cairo; y 7) 0. R. Sudamérica, en - 

Lima. 

Estas oficinas no tienen actividades unifQnnes porque vienen deter

minadas por las necesidades geográficas, económicas y polfticas - 

que surgen en cada Estado contratante miembro de una de las Ofici- 

nas y a la vez de la región en conjunto. 

2. 6 PRESUPUESTO DE LA OACI. 

Para sufragar los gastos de la Organización y realizar sus activi- 

dades, se requiere contar con el total de las cuotas asignadas a - 



41

los Estados y con los ingresos varios. 

Las cuotas mínimas y máximas de la OACI, impuestas a los Estados - 

contratantes por determinaci6n de la Asamblea, se guían por los - 

porcentajes de aportaciones a la ONU, quedando en un 0. 06% y 25% 
7_ 

respectivamente, de acuerdo al Producto Interno Bruto Anual de ca- 

da Estado. 

Según el artículo 62 del Convenio de Chicago, la Asamblea puede

suspender el derecho de voto de esta misma y en el Consejo a los

Estados contratantes que en un período razonable no cumpla con sus

obligaciones financieras para con la Organizaci6n. El Estado que - 

no pudiera sufragar de inmediato deberá llegar a un acuerdo razo - 

nable con el Consejo para que se le otorguen facilidades de pago. - 

Aún así existe un gran número de pafses subdesarrollados que se - 

encuentran atrasados en sus pagos. 

Huelga decir que el aspecto financiero de la OACI se ve a veces - 

afectado por las dificultades inflacionarias y por la inestabili - 

dad de los tipos de cambio, sobre todo en años recientes, pues los

presupuestos de la Organizaci6n son por trienio. 

5 Véase Apéndice. 4

6 OACI, Op - cit. pág. 23 - 24

7 Documento 9396. Estados Financieros, 1983, OACI, pág. 14 y 15
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2. 7 COMENTARIOS Y CRITICA, 

El efecto de las actividades de una Organización internacional mues- 

tra la importancia que tiene ésta a nivel interno y externo, en la - 

mayoría de las veces. 

En este caso, la importancia radica en la asesoría y apoyo técnico

que ofrece la OACI, pues sus actividades están enfocadas a este - 

aspecto en un 70% u 80%. Sin embargo, puede ser también una ]¡ mi - 

tante al no considerar la importancia económica que ésto conlleva. 

Los efectos técnicos de la OACI son valiosos, pero trae consigo - 

diversas consecuencias que hacen que determinados países salgan - 

aún más beneficiados, toda vez que la aviación civil internacio - 

nal es dinámica, moderna y que día con día se va desarrollando en

todos sus aspectos; como resultado de una constante investigación

y gracias al poder económico que es importante para su sosten¡ - 

miento y futuro, y que sólo los pafses desarrollados pueden darle. 

Como es natural, estos países como Estados Unidos, la Unión Sovié- 

tica, Francia, Inglaterra, Japón, etc. no necesitan de la OACI en - 

este aspecto, ya que ellos mismos poseen lo necesario para resol - 

ver y financiar sus necesidades. Por lo que si bien se benefician

los países subdesarrollados con la ayuda técnica de la Organiza - 

ci6n, tras esta misma son los pal s̀es desarrollados los que reci- 

ben mayores beneficios puesto que son sus equipos y técnicos los
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que asisten en nombre de la Organización o directamente a dichos paf- 

ses subdesarrollados, lo cual representa fuertes infresos para el - 

país proveedor y fuertes desembolsos o deudas para el país subdesa - 

rrollado solicitante, además de perpetuar éste su dependencia tecno- 

lógica-, por lo que resulta una arma de doble filo. 

Además, la dependencia tecnológica es un aspecto de la dependencia - 

económica, toda vez que cuando el Estado subdesarrollado solicitante

desea ejecutar algún proyecto, se verá muchas veces en la necesidad - 

de recurrir a instituciones financieras: Fondo Monetario Internacio- 

nal FMI; Banco Internacional de Construcción y Fomento BIRF o Banco - 

Mundial y sus Agencias Financieras; y los Bancos Regionales como el - 

Banco Interamericano de Desarrollo BID; o bien Bancos Privados, para

someterlo a su consideración y obtener el préstamo. 

En todas y cada una de estas instituciones el Estado que mayor capi- 

tal aporte tienen mayor influencia en éstas. Privilegios que solo lo

tienen los pafses desarrollados como Estados Unidos que ejerce una - 

poderosa influencia en las mismas quienes después de una investiga - 

ci6n del proyecto y tomando en cuenta la situación política y econd- 

mica del Estado solicitante, deciden otorgar o no el préstamo sol¡ - 

citado que muchas veces está sujeto a condiciones como la compra de] 

equipo a Estados Unidos. 

Aunque técnica y financieramente son los pafses con un alto grado de

desarrollo los que en última instancia se ven más favorecidos con - 
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esa transferencia de tecnología, se debe reconocer que necesariamente

debe haber una interdependencia entre los países subdesarrollados y - 

desarrollados para establecer una red de transporte mundial, sobre to

do donde el turismo es tan importante para el país como fuente de di- 

visas. 

Para algunos pafses subdesarrollados es más bien un servicio no una - 

industria productiva, y muchos deben atender necesidades urgentes en - 

otros sectores como la educación, vivienda, sanidad, etc. antes que - 

el de comunicaciones y transportes en especial el aéreo. Estas limi - 

tantes y el contexto internacional hacen que las actividades de la - 

OACI sean variable, pero el desarrollo dinámico y técnico de la avia- 

ci6n civil, exige y obliga a la Organización a seguirla rápidamente - 

y actualizar constantemente y capacitar para no llegar al caos. 

En cuanto a la medida adoptada por la OACI, en lo referente a retirar

la primera generación de aeronaves B707, B727, B737, DC - 8 y DC - 9 en - 

un plazo que va hasta 1988, se puede considerar un tanto difícil de - 

cumplir para la fecha señalada, si se toma en cuenta hay líneas aé - 

reas que se encuentran en crisis, más díficiles de recuperar si el - 

Estado atraviesa también una crisis económica, política o ambas. 

Esto es aún más difícil si se le suma la inflación y la situación - 

económica internacional y si el Estado no apoya de inmediato esta de- 

cisi6n de la OACI, no porque no quiera sino porque tiene otros secto- 

res internos de mayor prioridad, sobre todo si es subdesarrollado. 

Además de la inexistencia de un órgano de la OACI que obligue el - 
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cumplimiento de las resoluciones o decisiones de la Organización. 

Sin embargo, es una medida excelente que si se cumple traerá muy bue

nos resultados. Sería recomendable también que se tomase en cuenta - 

una mejor planificación de aeropuertos, no en el centro de la ciudad

sino en la perifireria y con buenas líneas de comunicación; ésto ayq

daría a disminuir considerablemente el ruido y la contaminación. 

La OACI tendrá que afrontar los grandes problemas del rápido creci- 

miento y10 desarrollo del transporte aéreo internacional y la solu- 

ci6n no será una s6la pues, cada Estado tiene características pro - 

pias; las cuales a la vez son típicas de una región geopolítica, por

lo que se deberá ampliar y profundizar en los aspectos económicos - 

eunque se trate de una organización básicamente técnica, con la ay! 

da de las oficinas regionales principalmente. 

El desempeño de las funciones de la OACI está subordinado, al ambien

te político y económico nacional e internacional y al grado de nece- 

sidad y posibilidad de cada uno de los Estados, si se trata de uno - 

que base su economía en el turismo se verá obligado a desarrollar - 

este medio de transporte en la medida posible y si se trata de otro

que tiene otros sectores que atender con prioridad éste quedará a - 

un lado, 

Las cuotas para el presupuesto, representan un gasto muy fuerte pa- 

ra la mayoría de los Estados contratantes, sobre todo subdesarrolla

dos, por lo que se debe exigir una verdadera efectividad de parte - 

de la Organización. 



CAPITULO III

RELACIO14 DE LA OACI CON OTROS ORGA14ISIIOS INTERNACIONALES). 

En este capítulo utilizaremos solamente las expresiones gubernamen- 

tal y no gubernamental para que no exista confusión en su desarro - 

llo, pues la Organización mantiene relaciones con ambos tipos de - 

Organización Internacional en base a los artículos 64, 65 y 66 de] - 

Convenio de Chicago. 

3. 1 RELACION DE LA OACI CON ORGANISMOS GUBERNAMENTALES. 

Estos organismos " están fundados, constitufdos y dirigidos por - 

los representantes de los gobiernos elegidos para actuar en nombre

de estos Estados" 1. 

La Organización de Naciones Unidas ( ONU ) En 1947 la OACI conclu

y6 un acuerdo con la ONU, ante la cual se le reconocía como orga - 

nismo especializado de ésta y " cada organización se compromete a - 

realizar lo necesario para que la otra pueda participar en su la

bor, en la medida posible para el cuniplimiento de deteminados

artículos de] Convenio sobre Aviación Civil Internacional y - 

1 Merle Marcel: Opcit. P89. 
315, 
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de la carta de la ONU" 2. Mismo Acuerdo que reconoce como un organis- 

mo especializado bajo los términos del artículo 57 de la Carta de la

ONU. 

De los 155 Estados miembros de la ONU, 150 de ellos, los que poseen - 

instalaciones y medios para facilitar el servicio de la aviación ci- 

vil internacional, son también de la OACI; mismos que serán automá- 

ticamente expulsados si lo hace la ONU, según artículo 93 bis de] - 

Convenio de Chicago. 

La OACI se dedica en especial a las telecomunicaciones a la meteo

rologfa y a todos los problemas de la actividad espacial que tienen

repercusiones en la aviación " 
3 , 

es decir que mantiene estrecha re- 

laci6n con la materia del Espacio ultraterrestre; al igual que las- 

reprercusiones que pudiera tener con la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre el Derecho de] Mar. 

Dentro de los Programas de las Naciones Unidas, la OACI ha manteni- 

do estrecha relación con el PNUD, con la Conferencia sobre comer - 

cio y desarrollo, UNCTAD y con el Programa para el medio ambiente. 

La Organización fleteoro] 6qica Mundia ( OMM).- Desde hace más de - 

25 años, la OMM " se ha dedicado a los problemas relacionados con - 

la predicción meteorol6gica, con las estaciones de observación y - 

las telecomunicaciones" 
4

por lo que la OACI considera importante - 

2 Lach, Manfred: Opcit. p8a. 45

3 Lach Mafred, Ibídem. pág. 45

4 Documento: Opcit. 7970
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para la navegación aérea y para las investigaciones y programas de

vigilancia mundial que se realizan por sátelites. 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones ( UIT), La OACI ha - 

puesto gran interés en la aplicación de los satélites de comunica- 

ci6n en el servicio móvil de aeronáutica y su posible uso para vi- 

gilar el tráfico aéreo y conseguir con ello mayor seguridad en éste

y la navegación aérea. 

La Unión Postal Universal ( UPU).- La relación que se mantiene - 

entre ésta y la OACI, es debido a que " el correo representa un 2,.' 

de los ingresos y el 3% de] tráfico mundial de servicios aéreos re

gulares nacionales e internacionales. El transporte de origen ex- 

tranjero ( aproximadamente el 19% del correo transportado por los - 

servicios internacionales se renumera de acuerdo con las tasas es - 

tablecidas por la UPU ". 
5 ; 

para lo cual se toma como base las esta- 

dfsticas de los ingresos y gastos de explotación de las empresas - 

de transporte aéreo internacional, preparadas por la OACI. 

La Organización Mundial de la Salud OMS. - Las enfermedades epidémicas

son una de las grandes preocupaciones de todos los Estados por lo - 

que la OACI ha manifestado su interés ante la OMS para ayudar a - 

combatirlas y prevenirlas dentro de su esfera, pues son precisamen- 

te los usuarios de] transporte aéreo internacional y el transporte - 

legal de alimentos, uno de los medios de propagación. 

Los Organismos regionales y la OACI.- La OACI mantiene estrecha - 
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relación con éstos, mediante el intercambio de infomaci6n y asesoría

especializada de acuerdo a la región. 

Por lo general, tienen un mismo objetivo que se podría resumir de esta

forma: servir de foro para discutir los problemas que afectan a la zo- 

na, la manera de resolverlos y fomentar la coordinación y el desarro - 

llo ordenado de] transporte regional, así como también elaborar una - 

buena estrateoia contra la competencia y la guerra de tarifas. 

Como resultado de lo anterior, se elaboraron y evaluan estudios de - 

mercado para detectar los puntos desaprovechados, la rentabilidad y - 

la seguridad de la región que ayudan a la suscripción de los Conve - 

nios Bilatelares sobre Transporte Aéreo. 

Dichos organismos, son: La Comisión Latinoameri cana de Aviación Ci - 

vi] ( CLAC ) creada en 1973 mediante un Convenio depositado en la - 

Secretaria de Relaciones Exteriores. SRE en ¡ léxico; la Comisión Afri

cana de Aviación Civil ( CAPAC ) creada en 1959; el Consejo Arabe de

Aviaci6n Civil ( CEAC ). 

3. 2 RELACION DE LA OACI CON ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES. 

Se entiende por organismo no aubernamental, todo grupo, asociación

o movimiento constituído de forma duradera por particulares pertene- 

cientes a diferentes pafses ( de aquí que algunos autores los clasi- 

fican como organismos internacionales ) con la finalidad de - - 

5 OACI, Memoria de la OACI, .¡) á9. 33
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alcanzar objetivos no lucrativos". 
G

La ONU precisa que una organiza - 

ci6n no gubernamental es cuando no es creada por vías de acuerdos in - 

tercubernamentales. 

Para el mundo socialista, los organismos no gubernamentales práctica - 

mente no existen o están controlados por el Gobierno o el Partido; los

consideran propios del mundo capitalista; por lo que se oponen a las - 

relaciones directas entre sus nacionales y grupos sociales de Estados - 

no socialistas por no ir de acuerdo a su ideología. 

La Asociación de Transporte Aéreo Internacional ( IATA Las rela - 

ciones OACI - IATA se dan en los aspectos jurídicos y sobre todo en - 

el económico de la aviación civil en cuanto a tarifas aéreas, aumento - 

y escasez de combustible, crisis y situación económica mundial. 

Aunque la OACI se incline cada vez m8s en los aspectos económicos - 

tarifarios y la IATA en lo jurídico, ambas trabajan para un sólo be- 

neficio. El desarrollo internacional de la aviación civil. 

Aunque desde 1919 han existido dos organismos de distinta naturaleza: 

42

la OINA sustituída por la OACI y la IATA, es imposible que se lleguen

a fusionar o absorver toda vez que una es a nivel de Estados y otra - 

de líneas aéreas. 

6 Marcel Merle, opcit. p6q. 3138
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La Cámara de Comercio Internacional.- Desde 1920 ha promovido el - 

intercambio económico internacional para el fomento del desarrollo - 

mediante la aviación comercial; por lo que su asesoría fue valiosa - 

en la Conferencia de Guadalajara, México en 1961 sobre la responsa- 

bilidad de] transportista. 

la Asociación Internacional de Transporte Aéreo de América Latina. 

AITAL.- Formada desde 1979 por compañías aéreas latinoamericanas. - 

En base a los principios de la OACI, este organismo trata de afron- 

tar problemas económicos y administrativos regionales para el buen - 

desarrollo de] transporte aéreo ante la competencia con Estados Un¡ 

dos y otras regiones. 

Otros organismos.- La OACI mantiene relaciones en menor medida con

otros organismos no gubernamentales, mediante el intercambio de in- 

formación, asistencia y colaboración ocasional en algunos proyectos

o acuerdos. Por ejemplo con: el Consejo de Cooperación Aduanera - 

CCA ), Policía Internacional ( INTERPOL ), Asociaciones de Aero- 

puertos ( AACC ), la Federación Internacional de Asociaciones de - 

Pilotos de Línea Aérea ( IFALPA ). 

3. 3 COMENTARIOS Y CRITICA .- 

La Formación de organismos gubernamentales y no gubernamentales - 

en materia de aviación civil, son prototipo de las condiciones - 
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coyunturales y regionales en el mundo, y a su vez muestran la incapa- 

cidad de un sólo organismo para afrontar y resolver problemas con - 

diversos intereses sobre una misma materia: la aviación civil interna

cional . 

En el caso de la OACI, ésta ha tenido una participación muy activa e - 

importante en cuestiones jurídicas y económicas a pesar de ser básica

mente técnica, sin embargo no ha podido satisfacer las grandes dernan- 

das de solución a todos los problemas de la aviación civil internacio- 

nal . 

De ahí que en parte se deba el crecimiento de gran número de organis - 

mos no gubernamentales ya que son precisamente las líneas aéreas las - 

directamente beneficiadas o afectadas, pero que repercuten a un sector

de la economía de los Estados. 

tas dos grandes superpotencias muestran poco interés por formar parte - 

de los organismos no gubernamentales, toda vez que Estados Unidos lle- 

va una política de 1 cielos abiertos ' y por lo tanto no le conviene - 

supeditarse a éstos, mientras que la Unión Soviética no lo hace por - 

considerar que son propios de] sistema capitalista, lo que significa - 

una desventaja jurídica para dichos organismos. 

En lo que respecta a los organismos gubernamentales la OACI mantie - 

ne estrecha relación con éstos y en especial con la ONU con resul - 

tados que deben ser satisfactorios a reserva de] buen funcionamien - 

to y efectividad de cada uno de los organismos ; para lo cual se ne - 
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cesitarfa un estudio como el, de la OACI. 

Es evidente que la aviación civil internacional es una materia muy - 

extensa y que por lo consiguiente sus problemas son también grandes - 

y numerosos y su solución no está en las organizaciones internacio - 

nales, organismos gubernamentales o no gubernamentales o como se - 

les conozca y prefiera llamar, sino en la verdadera unificación de - 

intereses, gran sentido de responsabilidad y buena voluntad de los - 

Estados contratantes o miembros para apoyar y ejecutar las resolu - 

ciones de la organización como una obligación y no como una sugeren

cia para poder tener una participación más equitativa. 



CAPITULO IV

PAPEL QUE JUEGAN LAS DOS SUPERPOTENCIAS: LOS ESTADOS UNIDOS Y LA

UNION SOVIETICA EN LA OACI Y LA AVIACION CIVIL INTERNACIONAL. 

Es importante tomar en cuenta a ambas superpotencias, pues además

de poseer el poder econ6mico, polftico y militar ante los pafses- 

capitalistas y socialistas, respectivamente, su industria aeron8u

tica y espacial tiene un alto grado de desarrollo técnol6gico y - 

una parte está destinada a fines militares y de seguridad para - 

conservar su hegemonfa y otra parte a las comunicaciones y trans- 

portes ( fines pacfficos ). Por lo tanto, desempeñan un papel di- 

ferente pero muy importante en la aviaci6n civil internacional. - 

Someramente se puede decir: 

4. 1 ESTADOS UNIDOS ANTE LA OACI. 

Estados Unidos contribuye con el 25% y a veces con el 35% de] pre- 

supuesto para el financiamiento de la Organizaci6n. Las dos gran - 

des Compañfas fabricantes de aeronaves comerciales: Boeing Co. y - 

Mc. Donnell Douglas Co. son norteamericanas junto con las Compañfas

de Seguros Aéreos. Proporciona gran parte del equipo y asesorVa - 

técnica a través de los proyectos solicitados a la OACI por los - 

Estados subdesarrollados. 
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Estados Unidos cuenta también con una vasta red de rutas aéreas y - 

con un gran número de lfneas aéreas que cubren los principales pun- 

tos de] mundo, asegurándose asf un gran mercado. 

Dentro de los órganos más importantes de la OACI, ha sido siempre - 

un miembro muy activo y ha conservado su lugar desde 1947. 

4. 2 LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS, URSS, ANTE LA

OACI. 

Tanto la Unión Soviética como los demás pafses socialistas " sólo - 

aceptan las relaciones de Estado a Estado y se oponen a las rela- 

ciones directas entre sus nacionales y grupos sociales pertene - 

cientes a Estados no socialistas" 1. Por eso y a pesar de conside- 

rar que no puede haber imparcialidad en los organismos técnicos, - 

cuyas deciciones tienen siempre alcance polftico, la Unión Sovié- 

tica se adhirió a la OACI en 1970 al considerarla un organismo - 

escencial para unificar normas internacionales para la aviación - 

civil. No asT en 1944 cuando rehusó la invitación a la Conferen - 

cia de Chicago. 

La Unión Soviética aporta el 10. 64,11 para el financiamiento de la - 

OACI. Es después de los Estados Unidos, el que más aporta en su - 

cuota y es seguido por Alemania Federal con el 6. 81%. 

1 Gerbet Pierre: Organización Internacional. pág. 46
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Posee una sola, pero fuerte empresa aérea estatal#, denominada Aero - 

flot que contribuye fuertemente a la economía nacional, transportan- 

do al año un promedio de cien millones de pasajeros, recorriendo un - 

millón de kilómetros en rutas aéreas y con vuelos regulares a 89 pal

ses en Africa, América, Asia y Europa. 

Ni la Unión Soviética ni otros países socialistas proporcionan su - 

ficiente información, a veces es solo la indispensable o ninguna,- 

por razones de seguridad o por temor a la propaganda adversa y - 

porque además tienen una idea de soberanía nacional particularmente

rígida, la tradicional desconfianza soviética y la concepción juri- 

dica socialist0 2 . Como tampoco forman parte del FMI ni de] BIRF - 

por no tener la misma concepción de la moneda que ellos. 

La Unión Soviética también provee asesorfa y equipo técnico, pero - 

la mayor parte proviene de los pafses capitalistas desarrollados - 

por su fácil adaptación y por los limitantes de la política sovié- 

tica exterior. 

La URSS como Estados Unidos también es miembro importante de los - 

órganos clave de la Organización. 

4. 3 EL CASO DE LA INTERCEPTACION DEL AVION SUDCOREANO. 

Se tomó este caso por considerarse que podría ejemplificar algunas - 

2 Gerbet P. OPcit - pág. 46. 
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situaciones de la OACI con las dos superpotencias. 

En 1983, un avión interceptor " caza suckoi- 15" 
3

soviético, derM - 

b6 un Boeing 747 de la Korean Airlines de Correa de] Sur con 269

personas a bordo de 9 nacionalidades, que se había desviado 500 k¡ - 

l6metros de su ruta original y volaba a 10 mil metros de altura en - 

el espacio aéreo soviético entre la isla de Kamtchatka y la isla de - 

Saja] ín. 

Dicha interceptación y destrucción la realizó la fuerza militar so- 

viética por considerarlo espía al no obtener comunicación alguna con

el Boei ng. 

Esto fue lo que sucedió con el Boeing Surcoreano, según se di6 a - 

conocer en la prensa local y meses después por la OACI como versión
4

oficial . 

Este hecho, trajo por consiguiente, una serie de reacciones en to - 

do el mundo en donde no se hicieron esperar las acusaciones y con - 

troversias, 

3 El Suckoi - 15, es una caza interceptor que se caracteriza por

tener un motor de empuje de casi 7 mil 200 Kgms. o equivalente

a una potencia aproximada de 29 mil caballos de fuerza. Dicha - 
fuerza permite al interceptor alcanzar una velocidad Mach. 2. 5. 
y una altura de 11 mil mts. en 2. 5 minutos y se utilizan para
defensa antiaérea. 

4 Uno más Uno, periódico del 22- 30 Sept. 1983, y Documentos: Ref. 

LE 41193- 831130, dic. 30 1983 y Refi: LE 4/ 19. 4- 84/ 27, abril - 

3, 1984, OACI, S. C. T. D. G. A. C. 
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Posición de Estados Unidos en el caso,- Estados Unidos acuso de

inmediato a la Unión Soviética, aludiendo que la destrucción " fue

un acto de brutalidad y barbarie ( ... ) y la criticó por su polí- 

tica de derechos humanos y por la postura que mantiene en las con- 

versaciones de desarme" 
5

y suspendió los vuelos de Aeroflot a Es - 

tados Unidos. 

Posición un tanto irónica, a través de Ronal Reagan, siendo E. U. - 

responsable de un modo u otro de] exterminio de tanta gente inocen

te muchos más de 269 personas, que se ha dado a través de los años, 

por ejemplo con la intervención a Granada en 1983 y en Centroaméri

ca, por mencionar algunos casos. Por lo tanto, Estados Unidos es - 

el menos indicado para mantener una posición de falsa pureza ética

ante el caso sudeoreano. 

Aunque también la Unión Soviética por su parte también haya reali- 

zado hechos semejantes como la intervención militar en Af9anistán- 

en 1979. 

Posición de la Unión Soviética en el caso.- Reconoció haberlo - 

interceptado pero rechazó toda responsabilidad porque la aeronave

había violado la sagrada soberanía de] espacio soviético sin res- 

ponder a sus llamados de comunicación. 

La URSS ya no proporcionó más información. 

5 Uno Más Uno, periódico, Sept. 3, 1983, pág. 13. 
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Posición de Corea del Sur en el caso.- Pafs matrIcula de la aeronave

y directamente afectado apoy6 la posici6n de Estados Unidos y exigi6

una plena disculpa, completa compensaci6n y castigo a los culpables. 

Como hip6tesis de justificaci6n del desvi6 de su ruta original de] - 

B 747 vuelo KS 007, señal6 que era costumbre de la CompañYa el permi

tir que frecuentemente sus aeronaves cambiaran de ruta debido a la - 

crisis para ahorrar tiempo y combustible. 

la pregunta es: ¿ Era necesario que este vuelo cambiara de ruta pe- 

ligrosamente con 269 pasajeros a bordo ? cuando una aeronave trans- 

porta más de 200 pasajeros no está pasando por una etapa de crisis - 

o por lo menos no tan aguda como para ahorrar tiempo y combustible - 

en ese vuelo. 

Posici6n de México ante él caso.- México a través de la Secretarfa- 

de Relaciones Exteriores SRE declar6 la necesidad de una investiga- 

ci6n minuciosa e imparcial. Acorde con la tradicional lfnea de polí

tica exterior mexicana. 

México como la mayorfa de los pafses latinoamericanos y algunos eu- 

ropeos, no adopt6 ninguna medida de represalia contra Aeroflot, co- 

mo lo hicieron pafses occidentales y otros. 

La ONU ante el caso.- La ONU considerd el caso de inmediato a pe- 

tici6n de Estados Unidos y Correa del Sur, Iu proyecto de resolu - 

ci6n consisti6 en los siguientes puntos: a) una relaci6n detallada
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y completa de lo sucedido; b) una compensación económica por la desa- 

parici6n de la aeronave y las víctimas; c) acceso a los parientes de

los acaecidos y devolución de cuerpos; y d) las sanciones adecuadas. 

Sin embargo, dicho proyecto. fue vetado por la Unión Soviética, argu- 

mentando que la aviación civil no se debe usar para ocultar prop6si- 

tos no compatibles con ésta, es decir de espionaje. 

A favor de dicho proyecto se pronunciaron: Estados Unidos, Zaire, - 

Gran Bretaña, Jordania, Pakistán, Togo, Países Bajos y Malta; Polo- 

nia lo rechazó; y China, Nicaragua, Guyana y Zimbawe se abstuvieron. 

La OACI ante el caso,- Se convocó a una Asamblea Extraordinaria - 

para la investigación de este caso, sin embargo no tuvo mucho éxito

al no contar con información completa: la desaparición de la ' caja

neqral y la carencia de datos por parte de la Unión Soviética. 

En diciembre de 1983 se declara obstaculizada la investigación por

falta de información y datos de la Unión Soviética. 

Al siguiente año, la OACI instó a todos los Estados contratantes - 

para que en su 25 Asamblea extraordinaria, se analizara una posi- 

ble enmienda al Convenio de Chicago o bien se elabore un proyecto - 

de Convenio multilateral a cargo de] Comité Jurídico. 

Varios pai s̀es presentaron sus propuestas en grupo, que se resumi - 

ría con la de la CLAC, ( reunida en Cocoyoc México ) y que fueron - 

puntos de enmienda al Convenio de Chicago en 1984 bajo las siguien

tes condiciones: 
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La obligación de los Estados contratantes de no recurrir al uso

de las armas contra las aeronaves civiles; 

El derecho de un Estado de interceptar y exigir el aterrizaje en

un aeropuerto apropiado a toda aeronave que viole su soberanfa o sea

utilizada con propósitos incompatibles con los fines del Convenio - 

de Chicago; 

La necesidad de que los Estados contratantes incorporen en sus - 

legislaciones nacionales todas las disposiciones necesarias para ha

cer obligatorio el acatamiento por parte de las aeronaves civiles - 

de una orden de aterrizaje dada de conformidad con el principio ex- 

presado anteriormente. 

No se puede negar que son puntos importantes, pero ¿ Y la vida hu - 

mana, no merece mayores consideraciones y respeto ?. 

4. 4 COMENTARIOS Y CRITICA. 

Es evidente que los Estados Unidos y Unión Soviética pueden apor - 

tar grandes beneficios al desarrollo de la aviación a través de la

OACI pero también pueden ejercer gran influencia sobre ésta de - 

acuerdo a sus intereses. 

Las contribuciones que hace Estados Unidos de] 25% y hasta del - 

35% para el financiamiento de la Organización, deja entrever que - 

a pesar de que la Asamblea sea democrática al estar representada- 
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por todos los Estados contratantes con derecho a un sólo voto cada - 

uno, puede por aportación económica hacer sentir su peso e influen - 

cia. En el Consejo lo tiene mediante su voto y es uno de los pocos

pafses miembros de éste. 

El peso de Estados Unidos en la aviación civil se puede ejemplificar

con el Acuerdo de llontreal de 1966 entre el Gobierno de Estados Uni- 

dos y la IATA con carácter urgente y provisional y aún vigente, debi

do a que de lo contrario E. U. denunciarfa el Convenio de Varsovia - 

por considerarlo insuficiente en los ll m̀ites de responsabilidad en - 

el transporte de personas y traerfa la ruptura de la regulación ju - 

rfdica uniforme de] transporte aéreo internacional. De esta manera - 

todo transportista con partida, destino o escala en ese pafs deber& 

pagar una cuota en caso de muerte o lesiones a un pasajero. 

Dicho acuerdo permanecerá vigente bajo las mismas condiciones y fa - 

voreciendole solamente a Estados Unidos y determinados pasajeros, - 

pues cualquier resolución por modificarlo serla vetado por éste y - 

sus seguidores en el Consejo como lo fue en 1966. 

Por lo anterior es conveniente que la OACI en colaboración de la - 

IATA lleve a cabo. una revisión para la actualización del Convenio - 

de Varsovia de 1919 y sus modificaciones. 

En lo que se refiere a la Unión Soviética, realmente se puede de - 

cir que sólo mantiene una polftica de presencia en la OACI en cues

tiones técnicas y hace pensar que sólo se adhirió por considerarla
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una organización. dentro de lo jurídico unificadora de normas y mé- 

todos internacionales de vital importancia para la seguridad y desa

rrollo de la aviación civil. 

Desde la Primera Guerra Mundial hasta nuestros días, el avión ha - 

resultado ser una arma poderosa y estratégica para fines bélicos y - 

de seguridad nacional ( militar, policía y aduanas ), y el medio de

transporte más rápido, moderno y accesible a cualquier región en - 

términos de aviación civil ( líneas aéreas, científicos, privados - 

clubs y helicópteros ), ninguno de los dos aspectos debería confun- 

dirse, pero a veces parece ignorarse junto$ con la existencia de - 

una reglamentación internacional y de la misma OACI. 

Tal es el caso del avión surcoreano que marcó un limitante para la - 

OACI, pues quienes interceptan la aeronave no son civiles, sino la - 

fuerza militar de cada Estado por lo que queda fuera de] alcance - 

de la Organización por su aplicación. 

Existen zonas estratégicas con derecho ( según art. 9 de] Convenio
1

de Chicago ) a restringir o prohibir uniformemente los vuelos de - 

las aeronaves de otros Estados por razones de seguridad militar y - 

pública; y sucede que el avión surcoreano sobrevolaba una de esas - 

zonas bajo la soberanía soviética sin responder a ninguna comuni- 

caci6n siendo técnicamente imposible que se tuviese un error de - 

navegación en tres radares computarizados elejado de su ruta por

dos horas y descartando la posibilidad de que la aeronave se
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guiara con piloto autQmático sin detectar el error, pues el art. 8

del mismo convenio prohibe utilizarlo fuera de] territorio nacio - 

nal a menos que el Estado sobrevolado lo autorice, misma que no - 

hubo ni nada que compruebe que la tripulación respetara este ar - 

tfculo. 

Siendo así, la Unión Soviética justificaría en parte la intercep- 

tación de la aeronave civil en defensa de su soberanía, pero al - 

aceptarse que la URSS cometió violación al Derecho Internacional - 

por emplear las armas contra una aeronave verdaderamente civil - 

caería sobre ella la responsabilidad internacional por los daños - 

en virtud de que " cuando se produce una violación al Derecho In - 

ternacional el Estado causante debe reparar el daño material o mo
7

ral causado a otro u otros Estados " . 

Es difícil determinar si el caso del avión sudcoreano tenía de - 

trás de una apariencia comercial la finalidad de espionaje o si - 

era un vuelo completamente ajeno a estas maniobras y sufrió una - 

fatal casualidad y error. 

El hecho es de que siendo un problema que básicanente atañe a - 

Corea de] Sur y la Unión Soviética las acusaciones y represalfas- 

predominantes sobre el caso se dieron entre Estados Unidos y la

Unión Soviética porque ésta se basó en sospechas y se detectó el

Satélite Ferret -A y aviones RC - 135 de reconocimiento y vigilancia

electrónica de Estados Unidos. 

7 Seara Vázquez, Modesto: Derecho Internacional Público. pág. 309
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Lo cierto es que Estados Unidos aprovechó dicho suceso para desarro- 

llar una campaña antisoviética, mediante la cual Ronald Reagan ate - 

nuaba y desviaba la atención de línea política y militar, o hacia - 

centroamerica en especial y el acercarliento de elecciones presiden - 

ciales en los Estados Unidos. 

El avión sudcoreano se vi6 envuelto entre los intereses de ambas po- 

tencias, pero daría un gran giro si se comprobara la hipótesis de - 

Corea de] Sur en cuanto al cambio de ruta ocasional para ahorrar - 

tiempo y combustible, pues la responsabilidad caería sobre ésta y - 

su línea aérea Korean Airlines quedarfa en banca rota al no poder - 

responder ningún seguro o inminizar con sus propios recursos, ade - 

más de afrontar las acusaciones de bajo grado de seguridad interna - 

y externa, entre otros. 

La ONU limitó su intervención a un proyecto de resolución, vetado - 

por la Unión Soviética, y cedió el caso la OACI por ser de su com - 

petencia directa. Dicho proyecto se le puede considerar un tanto - 

tendencioso contra la Unión Soviética, prematuro y poco fundamenta- 

do toda vez que no se contaba ni se cuenta con la suficiente infor- 

maci6n como para formular tal resolución. 

La OACI por su parte, convocó una Asamblea extraordinaria e inició - 

las investigaciones correspondientes que se obstruyeron en poco - 

tiempo por carecer de informaci6n que la URSS negó, y al siguiente - 

año tomó la resolución de enmendar el Convenio de Chicago en base - 
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a los puntos de Cocoyoc, para evitar lo sucedido, 

Pero ni los instrumentos jurídicos ni las resoluciones en papel serán

suficientes, toda vez que los casos de interceptación y apoderamiento

ilfcito de aeronaves civiles está supeditado en su frecuencia a la - 

coyuntura internacional. 

A pesar de que la OACI no se le di6 la debida intervención, ésta tu - 

vo un alcance considerable al servir como foro internacional y ate - 

nuar las tensiones suscitadas por el caso de] avión sudcoreano y - 

de] cual la verdad sobre lo sucedido saldrá a la luz en el año 2000- 

o quizá nunca, pero por el momento no es oportuno que se conozca por

una serie de cuestiones que no conviene a los involucrados. 

Se puede deducir que la influencia y participación de las dos Su

perpotencias en la aviación civil internacional y en la OACI es de

terminante y más aún en los casos de interceptación de aeronaves

civiles tras de las cuales hay siempre un juego polftico que de una - 

u otra manera afecta a los demás pafses y limita actividades de la

OACI y se expone el grado de seguridad de la aviación civil, la

soberanfa nacional y el respeto a la vida humana que debe ser con

siderado de igual importancia, 



CAPITULO V

MEXICO, SU AVIACION CIVIL Y LA OACI. 

Es importante dar una visí6n muy general sobre la aviaci6n civil en - 

México para poder tener idea de la situaci6n de nuestro país en esta - 

materia a nivel internacional y ante la OACI. 

5. 1 MEXICO Y LA AVIACION CIVIL. 

Su historia se remonta al año de 1910 cuando bajo el gobierno de Ma - 

dero se efectu6 el primer vuelo en América latina. 

Al igual que otros pafses, las primeras actividades aéreas tuvieron - 

carácter deportivo y después comercial. 

La aviaci6n civil exige infraestructuras grandes, complejas y costo - 

sas, por lo que el primer aeropuerto en el sentido moderno se constru

y6 hasta 1929 en la Ciudad de México y nuestra aviacift comercial se- 

consólid6 en la década de los 301s con la incorporaci6n de los DC - 3, - 

que hicieron rentable la aviaci6n comercial y el transporte aéreo in- 

ternacional. Así México ingresa formalmente en el mundo a la aviaci6n

civil ( comercial ) en donde ha hecho multimillonarias inversiones - 

para su seguridad y servicio, logrando con ello, ocupar el tercer - 

lugar en América Latina y el décimo cuarto a nivel mundial, gracias- 
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también al apoyo interno que ha recibido. 

Estructuras institucionales de México.- 1) La Ley de Vfas Genera - 

les de Comunicación, señala en sus artículos 306 que el espacio si

tuado sobre el territorio mexicano está sujeto a la soberanía na - 

cional, y 307 que la navegación civil sobre éste se rige por los - 

tratados y convenciones internacionales que el Gobierno de México - 

haya suscrito y ratificado constitucionalmente y demás reglamentos

aplicables. 

2) La Secretaría de Comunicaciones y Transportes ( SCT ) a través - 

de sus dos Direcciones y Dependencias, a saber: 

a) Dirección General de Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos. 

A quien corresponde aprobar documentos de transporte y tarifas a - 

cobrar por los servicios que se presentan en el sector. 

b) Dirección General de Aeronáutica Civil.- Tiene su origen en el

Decreto Presidencia] de 1928. Es la autoridad con amplias faculta- 

des para controlar las aeronaves, el personal aeronáutico, los - 

aeropuertos, los servicios auxiliares de navegación aérea y velar - 

por la seguridad y el desarrollo de] transporte aéreo nacional e - 

internacional. 

3) Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano ( SENEAM) 

que se hizo cargo desde 1979 de las funciones de su antecesora - 

privada RA11SA. Cumple las funciones de control aéreo de] tráfico, 

información meteorológica, telecomunicaciones aire- tierra y ayu- 

da a la navegación aérea. 
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4) Centro Internacional de Adiestramiento de Aviación Civil ( CIAAC

creado en 1953 cuando la OACI detectó la necesidad de crear un cen

tro de instrucción aeronáutica para el área de América latina. Has

ta 1960 México otorgó subsidios y la OACI dirección técnica y admi

nistraci6n; en 1961 paso a constituir una dependencia de la S. C. T. 

5) Aeropuertos y Servicios Auxiliares ( ASA ).- Organismo público

que le corresponde administrar, operar y conservar los aeropuertos

y proporcionar los servicios auxiliares de radionavegación, meteo

rología; suministro de combustible y transporte de pasajeros entre

los aeropuertos y las zonas urbanas. Actualmente sólo administra, 

opera los aeropuertos, suministra combustible y lubricantes, carga

y descarga de aeronaves y revisa pasajeros y equipaje, en 50 de los - 

75 aeropuertos de México. 

Líneas Aéreas de México.- Aeroméxico y Mexicana cubre,1as rutas - 

nacionales e internacionales, auxiliadas por líneas alimentadoras - 

y aerotaxis de servicio. 

Compañía Mexicana de Aviacift, S. A.- fue una empresa privada que - 

comenzó a prestar servi.cios en 1928 en la ruta [ léxico - Tuxpan - 

Tampico. Es la sexta empresa aérea nás antigua de] mundo, precedi- 

da por KLPI, Avianca, Quantas, Sabena y CSA. Fuera de Estados Un¡ - 

dos es la empresa que más B 727 tiene en el mundo. 

Aeroméxico.- Es una empresa paraestatal desde 1959 que comenzó - 

a prestar sus servicios en la ruta Pléxico - Acapulco en 1934. Su- 
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flota está constituTda por aeronaves DC - 8, PC - 9 y pC- 10. 

Ambas compañías han pasado por diversas etapas de crisis, la úl- 

tima en 1982 causada por diversas etapas de crisis, la última en

1982 causada por la desorbitante inflación en nuestro país, sin - 

embargo han tratado de superarla aunque aún sus deudas son gran- 

des. Ambas se han visto en la necesidad de arrendar aeronaves. 

Mexicana, Aeroméxico y la SCT mediante la DGAC acuerdan el orde- 

namiento de rutas en el mercado nacional e internacional. El pr o

medio de] tráfico de participación 1 es el 90% para ambas en Es - 

tados Unidos; en Centroamerica 3l%; en Sudamerica 20%; para Aero- 

méxico y 25% en Europa.- Estas cifras revelan la vitalidad con - 

que ha crecido el transporte aéreo en México. 

Política Aeronáutica en México.- A nivel internoí la política - 

se apega a los planes de desarrollo y a las formas administrati- 

vas introducidas en cada sexenio y en los lineamientos de la

SCT. En materia de desarrollo aeroportuario se trata de que la

infraestructura existente en tierra sea capaz de absorver las

mayores demandas para el desarrollo y expansión para no hacer

solreinversiones que afecten el presupuesto federal. 

1 Loaeza Tovar Enrique: Aviones. pág. 116
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El tráfico aéreo I' ha crecido con una tasa de] 14% anual, lo que

significa una duplicaci6n cada cinco años y medio! .
2 , 

debido a- 

la urbanización que ha ocasionado en los últimos 12 años por lo - 

que es necesario seguir un programa de trabajo para cubrir las - 

necesidades. 

Sin embargo, se debe tomar en cuenta que se debe caminar hacia - 

c, la suficiencia para no agravar los problemas de la distribución - 

del presupuesto. 

A nivel internacional.- México mantiene su polftica aeronáutica - 

de acuerdo a los lineamientos de su polftica exterior. Es parti- 

diario de un desarrollo ordenado del transporte aéreo y una com- 

petencia regulada. Se solidariza con los demás pai s̀es subdesarro

lados y mantiene el principio de reciprocidad. 

Con dicho criterdo, México ha participado activamente en las or- 

ganizaciones que laboran en pro de la aviación civil. Por lo tan

to rechaza la polftica de cielos abiertos o libre cop.petencia - 

que sustenta Estados Unidos, porque considera que " no conviene - 

a sus intereses ya que su aceptación significarfa frenar el desa

rrollo de compañfas nacionales y ceder mercado a las grandes com

3
pañias foraneas". 

2 CONACYT: Aviones . pág. I]

Ur
Loaeza Tovar, Enrique : OPcit. o¿( 7. P,9
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México ha firmado conyenios bilaterales sobre transporte aéreo bajo

el principio de reciprocidad con: Alemanta Federal, Argentina, Bél- 

gica, Brasil, Canadá, Costa Rica, Cuba, Estados Unidos, España, Fran

cia, Holanda, Japón, Panamá, Unión Soviética, Venezuela, Filipinas - 

Portugal, Italia, Colombia y Suiza. Y ha otorgado permisos unilatera

les de operación a las líneas aéreas de Ecuador, El Salvador, Guate- 

mala, Honduras, Nicaragua y Perú. 

5. 2 MEXICO ANTE LA OACI. 

México fue uno de los 26 Estados fundadores de la Organización des- 

de que finn6 y depositó su ratificaci6n en Washington en junio de - 

1946. 

México es miembro de los órganos más importantes de la OACI como el

Consejo, al ser elegido por la Asamblea por su contribución al de- 

sarrollo de] transporte aéreo internacional y su situación geográ- 

fica. Desde hace más de 30 años es sede de la Oficina Regional de - 

la OACI para Norteamerica y Caribe, en México, D. F. acreditada ante

20 Estados contratantes de la región. 

De esta manera, nuestro país mantiene una participación e informa

ción directa en las actividades de la OACI y mantiene su voz y vo- 

to en las decisiones tomadas, en la Oficina regional y en la sede. 

México ha recibido grandes beneficios de la OACI, no sólo en for - 

ma de asistencia técnica sino también como asesoría para la infor- 

m,acidn de] CIAAC y el Centro Nacional de Medicina de Aviación para
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nacionales y extranjeros ( regionales ). 

5. 3 COMENTARIOS Y CRITICA. 

México fue uno de los países pioneros de la aviación civil interna

cional, pero entró formalmente hasta la década de los 30' s, con

éxito relativo. Es el único país latinoamericano subdesarrollado

con dos líneas aéreas. 

En el mercado México - Estados Unidos, nuestro país mantiene una

fuerte competencia desde que modificó su cuadro de rutas en 1978, 

pues ahí México obtuvo la capacidad de operar 3 0 2 pares de ciuda- 

des contra 202 de Estados Unidos, aunque en papel se mantenga la re

ciprocidad. 

La SCT ha dado coordinación y apoyo a las líneas aéreas nacionales, 

ya que el desarrollo dinámico de la aviación civil no depende sola- 

mente de un poder económico y una constante reglamentación técnica

y reglamentación uniforme internacional sino también de la organiza

ci6n interna que en México es satisfactoria, pero es recomendable - 

someter a revisión la Ley de Vías Generales de Comunicación para - 

actualizarla y complementarla, pues las condiciones de cuando fue - 

hecha ya no son compatibles a las de ahora. 

Lo anterior unido a la estabilidad política que se ha dado en el - 

país por más de 50 años, cosa que no sucede en todos los pafses - 

latinoamericanos trae consigo una imágen de confianza para el - 

transporte aéreo internacional aunque muchas veces se altere por - 
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causas de crisis económicas, 

La aviación civil es un punto muy importante para México, no sólo

en su economía como generador de turismo y divisas, sino también - 

en el sector comunicación, si tomamos en cuenta que nuestro país - 

tiene dos millones de kilómetros 2 con una orografía extremadamen- 

te rugosa y en donde el avión resulta ser de valor incalculabke - 

para la unidad nacional. 

Sí bien por su rápido desarrollo la aeronáutica civil genera - 

grandes problemas difíciles de resolver de inmediato, como son la

capacidad de los aeropuertos internacionales, la renovación de la

flota, seguridad, etc. sí sería ideal que este sector alcanzara - 

la auto suficiencia en manos de] Estado, para reducir subsidios; - 

después de todo, México cuenta con suficientes recursos turísti - 

cos que aunado al desarrollo ordenado del transporte aéreo inter- 

nacional se podría explotar y sustituir al recurso no renovable - 

de] petróleo. 

Hacia el exterior, México guarda una buena imágen y compite dig- 

namente con otras líneas extranjeras logrando sobrevivir aunque - 

con insuficiencias que serán superadas con estabilidad política, 

económica, apoyo y honradez en la administración. 

Bajo este marco, se observái-o'g que México participa activamente - 

en la OACI y demás forots internacionales en la materia, aunque

en ocaciones se limita a una sola política de presencia ante el- 
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Consejo, cuando no puede hacer grandes aportaciones técnicas a una

Organizaci6n que es básicamente técnica siendo un país subdesarro- 

llado. Limitante que no tiene en el aspecto jurídico como lo ha de

mostrado, pero que la Organízaci6n s6lo le otorga un 20%. Lo ante- 

rior se comprueba al ser un país receptor de la ayuda técnica de - 

la OACI y no proveedor. 

En realidad este capítulo es tema para otro trabajo de investiga - 

ci6n, debido a lo amplio e importante que resulta ser, pero es - 

importante hacer sentir como se expuso la verdadera importancia - 

que tiene la aviaci6n civil internacional para México dentro de - 

las relaciones internacionales. 



CONCLUSIONES. 

La OACI ha sobrevivido y ha logrado mucha más de lo que le reconocen - 

quienes la critican, pero hay pocos motivos para mostrar satisfacción - 

por su estado actual o para ser optimista respecto a su futuro pues, - 

en un mundo cada vez más conflictivo e incierto los intereses políti- 

cos, económicos y de seguridad requieren estabilidad que bien puede - 

ser reforzada por un conjunto mucho más fuerte de instituciones y nor- 

mas internacionales. 

Es la OACI una institución imperfecta que opera en un medio sumamente - 

difícil, pero es el único mecanismo multilateral disponible bajo el - 

marco de la ONU para enfrentar los urgentes problemas mundiales de la - 

aviación civil y el precio de su fracaso sería alto para los países - 

pequeños y para los subdesarrollados. 

La Organización es un escenario donde una mayoría integrada por los - 

menos poderosos intenta mediante la persuaci6n y la retórica, conven- 

cer a una decidida minoría formada por los más poderosos a una parti- 

cipación más justa y equitativa., A menudo E. U. y otros países emplean

estos foros internacionales para persuadir a otros países que aprue

ben sus acciones de política exterior y condenen las de sus adversa

rios. Hechos que se enfatizan en el Consejo y se amortiguan en la

Asamblea, toda vez que está compuesta por todos los Estados miembros- 
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de la OACI y tienen derecho a un solo voto. 

Por una parte Estados Unidos aprovecha muchas veces para propugnar - 

cuestiones embarazosas para la Unión Soviética, tal como el derriba- 

miento en 1983 de] avión sudcoreano. 

La Unión Soviética por su parte, se limita a una s6la política de - 

presencia y contribuye con recursos relativamente modestos a los - 

programas de desarrollo, tecnología y actividades funcionales de la - 

OACI. Con esta actitud se cae en una política de polarización. 

Al igual que otras organizaciones, la OACI tiende a deteriorarse si- 

no se le da la debida participación y se le encargan tareas impor - 

tantes y realizables con los que pueda alargar gradualmente su lista

de éxitos y reconstruir su credibilidad y vitalidad. Obviamente no - 

puede manejar todos los conflictos ni resolver exitosamente todas - 

las disputas y no por ello se le puede criticar de no servir para - 

la paz y la seguridad internacional de la aviación civil, ya que la - 

Organización no puede hacer lo imposible si sus problemas básicos - 

son su naturaleza, el no contar con un órgano que haga efectivas -- 

las resoluciones como orden y no como recomendación, y las actitudes

de sus miembros en donde muchas veces la amenaza de retirarse se ha - 

convertido en táctica para Estados Unidos y la Unión Soviética, has- 

ta en la misma ONU, y algunas veces parece como sí alguna de estas - 

dos superpotencias no quisiera lo que necesita de la OACI ni necesi- 
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ta lo que quiere, sin embarao, las organizaciones nultilaterales son

necesarias para apoyar la estabilidad y la predictibilidad de las re

laciones internacionales en esta era turbolenta. 

El futuro de la Organización internacional depende de la coyontura - 

internacional y se debe reconocer que es una institución, no un ideal, 

que tiene que ser utilizado, respetado y cuidado en pro del desarrollo

ordenado de la aviación civil internacional. No es justo ni producti - 

vo quejarse de la impotencia de la Organización, después de todo, nun- 

ca será más de los que sus miembros le permitan hacer. 

Cada Estado miembro contribuye con una fuerte aportación económica, - 

relativamente hablando, para su mantenimiento y tampoco es justo que - 

muchos palses, subdesarrollados no participen o dejen que sólo algu - 

nos se beneficien y no se exija el verdaero cumplimiento de los pro - 

p6sitos de la Organización. 

la no existencia de la OACI, haría que el mundo de la aviación civil - 

fuera un caos completo toda vez que no existiría una unificación de - 

normas y métodos internacionales como tampoco un lenguaje técnico un¡ 

ficado, lo que traerfa como consecuencia que cada país elaboraría su - 

propio método de acuerdo a sus condiciones e intereses. 

En el campo de las comunicaciones y transportes, el sector del trans- 

porte aéreo internacional no tiene el mismo grado de inportancia y - 
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apoyo para todos los Estados, pues para algunos muchas veces existen

otros sectores que demandan mayor prioridad como podría ser el de - 

alimentos, a menos que sea un país desarrollado o que el turisiúo y - 

la comunicación signifiquen una base económica. Lo anterior demues - 

tra lo difícil que es cumplir uno de los propósitos de la OACI, en - 

cuanto a que cada Estado tenga equitativa oportunidad de explotar - 

empresas de transporte aéreo internacional que en su operación está - 

regulada por los Convenios Bilaterales. 

Para México, este sector posee gran importancia como comunicación - 

y como generador de divisas en combinación con el turismo y como - 

transportista de carga aérea. El esfuerzo por su desarrollo ha logr a

do una imagen y competencia digna en el exterior. 

Ante la OACI es difícil que México no se limite a una sola partici - 

paci6n jurfdica pues, como país subdesarrollado no puede hacer gran- 

des aportaciones en cuestiones técnicas por lo que éste se convier- 

te en receptor. Aun que dentro de sus límites no se debe menospreciar

que México es un país muy activo en este foro, como lo ha demostra - 
1

do hasta su reciente participación en 1985 en la Tercera Conferencia

sobre Transporte Aéreo Internacional. 

Los alcances y límites de la OACI han estado y estarán supeditados

como se ha corroborado, a la actitud y desigual crecimiento de los - 

países miembros, a la capacidad de sus funcionarios, al desarrollo - 
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tecnol6gico en cuanto a aeronáutica y a la coyuntura internacio - 

nal. Dichos factores influirán a su vez en el desarrollo de la - 

aviaci6n civil internacional, factor determinante de progreso mun

dial y que pocas veces nos detenemos a analizar sus repercusiones

detrás de un espectacular aterrizaje o despegue de las aerona - 

ves que operan servicio internacional. 
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C 0 N V. E NI 0' 

SOBRE AVIAC16N

CIVIL INTERNACIONAL

Firnindo en Chicago, 

el 7 de dicierribre de 1944

PREÁMBULO

CoNsmERANw: Que el desarrollo

futuro de la aviación civil inter- 

nacional puede contribuir poderosa- 

rnen- e 4 crear y a preservar la
amistad y el entendimiento entre las
naciones y los pueblos del Mundo, 
mientras que el abuso de la misma

puede llegar a constituir una ame- 

naza a la seguridad general; 

CONSIDERANDO: Que es deseable

evitar toda disensión entre las na- 

ciones y los pueblos y promover
entre ellos la cooperación de que

depende la paz del mundo; 

POR CONSIGUIENTE, los Gobiernos

que suscriben, habiendo convenido

en cicrios principios y arreglos, a fin
de que la aviación civil internacional

pueda desarrollarse de manera se- 

gura y ordenada y de que los servi- 
cios internacionales de transporte

aérer puedan establecerse sobre una

bas de igualdad de oportunidades

y realizarse de modo sano y eco- 
n rnico; 

Han concluido a estos ines el
presente Convenio. 

r- ó co ¡ por el 4 de blil de 19V. el
du d1, p. és U1 d0

n rum.c. to de ratifi—ción o notift
w. dZ —. :- i.. . 1 Gob— o de los E, t. d.% 

t" l̀d- d. ~ Ú- d. — d. con el Articu. 

1. 9! . 5'. 

1 r..LIUL I

PRI%ll 1<% PARTE

NAVEtiAC16N At -REA

CAPIELTO 1

PRINC Mos rE%FR 4LES
Y APLiCACió%* DEL CO— EMO

Artículo 1

Soberanía

Los Estados contratantes reconocer. 

qut todo Estado tiene soberanía rlena  

exclusiva en el espacio aéreo si: uado obr 

su territorio. 

Artículo 2

2-erritoría

A los fines de¡ presente Convenio se

consideran como territor;o de un Estado

las áreas terrestres y las aguas territoriales
adyacentes a ellas que se encuentren baio

la soberanía, dominio, protección o

mandato de dicho Estado. 

Artículo 3

Arronaves ctivilesy de & todo

a) El presente Convenio se aplicu

solamente a las acrunaves civ ¡les y no i
las aeronaves de atado. 

b Se consideran aeronaves de Estado

las utilizadas en servicios militares, de

aduanas o de policía. 

e) Ninguna aeronave de Estado de un

Estado contratante podrá solar sobre el

territorio de otro Ebtadol o aterrizar en

el mismo sin haber obtenidb autorizacion

pa. a ello, por acuerdo especial o de otro

modo. y de conformidad con las condi- 
ciones de la autorización. 

d) Los Estados contratantes sc com

prometen a tener debidamente en cuenta

la seguridad de la navegación de las

acronaves e ¡vi les, cu ando establezcan e- 

glamentos aplicables a sus acronaves de

Estado. 

Artículo 4

Uso indebido de la aviación civil

Cada Estado conl.r3tnnte convime er, 

no emplear la a% iación civil para pr., r. z.: 
tos incompatibles con los fini,s Id preser:. 

Convenio. 

CAPiTULO If

VUELO SOURE ' ERRfTORIO

t) E ESTADOS (76%TRATANTES

Artículo 5

De, echo de vue o

en serticios no r guía$,?, 

cada Ec. 1J., 

4ue rojas i— 

86. 

1 q. c no N< uta.ven

e il*v.- ra, lonales regulares ten- 

d -á.n J, ix. h.-. Jj jcj, ídc-,: on lo c%iipul. do

e-¡ el prt r.!e Comenio, a penetrar sobre

su territorio o sobre%oiarlo s: n malas. y
a hacer e cilas en él con fines no comer. 

c: ale,, sán nccc,, d d ir obiencr permiso

pre%io, , a tescr%a de¡ drrvclo de] Estado

b. c, oLdo dc exigir aterrizaje. Sin

embargo, cada Estado contratante se

reserva, por r 7cnes de seguridad de vuelo, 

el derecho de exigir que las jerona, es que

deseen volar sobre regiones inaccesibles o

que no cuenter, con insidaciones y servi- 
c: os adecuados pura la navegación a¿ rea. 

sigan las rutas presernas u obtengan

permisos especiales para tales vuelos. 

Si dichas acronaves se utilizan en

servicios distintos de los aéreos inter- 

nacionales rtgulares, en el transporte de

pasajeros, correo ocarga porremunertición

o alquiler, tendrán : ambien el privilegio, 

con sujeción a las disposiciones de¡ Ar- 

ticelo 7, de embarcar o deiembarcar

pasajeros, carga o correo, sin perjuicio

de¡ derecho del Estado donde tenga lugar

el embarque o desembarque a imponer

las reglnmen! acioncs, condiciones o res. 

tricciones que considcre convirnientes. 

Artículo 6

servicios aéreos regulares

Ningún servicio iéres internacional

regular podrá expiriarse en el icritorio

o sobre el IC7.Titerio de un Estado con- 

tratante, excepto con el permiso e%necial

u otra autorización de diclic, Esiado y de
conformidad con las condiciones de dicho

permiso o autoriración. 

Ardculo 7

Caboto

Cada E%Iado contratante tiene derecho
a riegar a : as acronaves de los demás

Estados ccn:-.¿;tan: es el perm—; -0 de em- 

barcar en su icTitorio p3saleros, correc

o carga para transportallos. mediante

remuneración o alquiler. con destino a

o*ro punto situad:) en su terTitorio. Cada

Estaua contratante se comprornete a no

celebrar acucrdos que especificamenie

concedan ta! privilecio a base de exclu. 

si, idad a cu lqtier otro Fitado o línea

a¿ rcj de cualquier otro Estado, y a no
et— ner 11 rri, ile-eio exclusivo de otro



Articuio 8

Arro,Na. e, sin p3ora

Ninguna Icr inzile capaz de volar sin

piloto velará sin él sobre el territorio de
un Estado cuntratante, a meno, que se

cuente con - iutt, ri¿ac:¿>n de tal

Estado y de conformidad con los términos
de dicha autorización. Cada Estado con- 

tratante se comprorricu: a asegurar que

los vuelos de tales aerona%cs sin piloto

en las regiones abiertas a la naveZación

de las acronases civiles sean controLdos

de forma que se evite todo peligro a las
aeronaves civiles. 

Arriculis 9

Zonasprohibidair _ . 

a) Cada Estado contratante puede, por

razones de necesidad rnilitaro deseguridad

pública, restringir o prohibir uniforme- 

mente los vuelos de las acronaves de otros

Estadossobre ciertas zonas desu territorio, 

siempre que no se establezcan distinciones

a este respecto entre las acronaves del

Estado de cuya territorio se trate, que se

empleen en ser% icios aéreos interna,:ionales

regulares, y las aeronaves de los otros
Estados contratantes que se empleen en

servicios similares. Dichas zonas prohi- 

bidas deberán ser de extensión y situaciún
razonables, a fin de no estorbar inne. 

cesariamente a la naicilición aérea. La
descripción de tales zonas prohibilui

situadas en el terMorio de un Esicj. 

contratante y todas l3s
ulteriores deberan comunicai, e lo antc:. 

posible a los demás Estados contr¿ita.-Itc. 

y a la Organizacióllí de Aviación Civil
Internacional. 

b) Cada Estado conir= nTe se reserva

igualmente el derecho. en ; ircunst:! r.,:ias

excepcionales, durante un peri—lo Je

emergencia o en interés de la segurid.tc. 

pública, a restringir o prohibir tempor f.' 

mente y con cfc,:to innirtilito lov % L!' , 
sobre todo su t. rriterio  ric de' 9— 

a condición J-- que re t7: 

nacionali, lad, 

derrili-s Estado¡. 

e) Cada Es: ado conerilante pkjc,' 

gir. de j,:,e, Jo con l_, re

pen= e en la, Zo1,— 

pirrafas a) y ÍSI

pron%u conlo le '.;! n .':' u en Ln

puerto licsigr.  ` de ' t: 

Articule 10

Ale" I:" p. I n " Pur' l. 5 0J. 0., '. s

Excepto en el caso en que. de acuerdo

con lo dispuesto en el pre, enie Convenio

en una autorización especial, se permita

las acrunatini cruzar el tertuorio de un
Estado con: ralante sin altrñzar. toda
aeronave que penetre en el territorio de

un Estado contratante deber*, si los

reglamentos de tal Estado así lo requieren, 

aterrizar en un aeropuerto designado por

tal Estado para fines de inspección de
aduanas y otras rormalidades. Al salir

de¡ territorio de un Estado contra -ante. 

tales acronaves deberán partir de un

aeropuerto aduanero designado de igual

manera. Las características de todos las
aeropuertos aduaneros deberán ser publi- 

cadas por el Estado y transmitidas a la
Organización de Aviación Civil Inter. 

nacional, creada en virtud de lo dispuesto

en la Segunda Parle del presente Convenio, 

a fin de que sean comunicadas a todos los
demás Estados contratantos. 

Artículo 13

Aplicación de las reríamenrariones aéreas

A reserva de lo dispuesto en el presente

Convenio, las leyes. y reglamentos de un
Estado contratante relativos a la entrada

y salida de su territorio de las acronaves
empleadas en la navegación aérea inter- 

nacional o a' la operación y navegación
de dichas acronaves, mientras se encuen- 

tren en su territorio, se aplicarán sin

distinción de' nacionalidad a las acron ves

de todos los Estados contratantes y dichas
aeronaves deberán cumplir tales leyes y
reglamentos a la entrada, a la salida y
mientras se encuentren dentro de! terri- 

torio de ese Estado. 

Articulo.12

Reglas del aire

Cada Estado contratante se compro. 

mete a adoptar medidas que aseguren que

todas las acronaves que vuelen sobre su

territorio. o mani—bren en ^ así como

todas las acrona, es que lleven la marca

de, su naciorialidad, dondequiera que &e

encuentren, observen las reglas y regla- 
mentos en vigor relativos a los vuelos y
maniobras de las aeronaves en tal lugar. 

Cada Estado contralanic se compromete

a rn3ntCnCT sus propios reglamentos sobre

este particular conformes en todo lo

posible, con los que c, pnriunarn,!ntc se

c, tablezcan en uplicación de¡ presente

Con% enio. Sobre alta mar, las . eglas en

viger scr,4r. Iz. ; Jue se zslahlc7c.ln de
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n '. .*'., nw ( . c' r.%Cmo. Cna" 

twwurar 4— e c0, 1— todas

1- 1, re— na, iniririjan les regl3mentos

apli..abic.L

Artículo 33

Dispo. irio. es sobc c. ía.ia v despacho

Las leyes y reglamenios de un Estado
contratante relativos a la adinkión o

salida de su territorio de pasajeros, tri. 

pulación o carga transporta. los por acto - 

naves. tales como los relativos a entrada, 

despacho, inmigración. pasaportes, adua- 

nas y sanidad serán cumplidos por o por

cuenta de dichos pasajeros, tripulaciones

y carga, ya sea a la entrada, a la saJida
o mientras se encuentren dentro de¡ 

territorio de ese Estado. 

Articulo 14

Prirrención contra la propagación

de enfermedades ' 

Cada Estado contratante conviene en

tomar medidas efectivas para impedir la

propagación por medio de la na%egwión

aérea, de¡ cólera, tifus (epid¿mico), viruela. 

tiebre amarilla, pes: c y cuatesquiera otras
enfermedades contagiosas que los Estados

contratantes decidan dirjignar oportuna- 

mtnle. A este fin, los Estadcs contratantes

mantendrán estrecha consulta con los

organísmos encargados de los regl3mentos

internacionales relativos a ! u mejidas

sanitarias apilicablen. a las acron.-, m

Tales consultas se harán sin perjuicio de

la aplicación de cua! quier convenio

internacional existente sobre la ma! eria en

e¡ que sean partes los Estados contra- 

tantes. 

Articulo 15

Derechos arropartuarias y otros similares

Todo aeropuerto de un Es: ado contra- 

tante que esté abierto a sus acron-iv s

naciona!es pica finc, de %. su

estará igunin:cn: c abi rte, en

ur,ir. rmcs y a rc, C.% a. C.c ¡ u en

el Artícu! o 68. c, lus de

los demás ES! Ujos contr?---.-,tcs. Tuics

condiciones uniformes se aplicarán pcir

lo que respek:ta al uso, por parte de las

acronavcs de cada unu de lo E t2- 2- 

contratantes, de toda. i s

los servicios de r:,. iiu > de - l.:. 

que se Pra—— rra us-.) público s ira la
y de 1. 

tca. 



U. que un Estado contra- 

tan! c ^ r, ti permita que se impon; n

percl cr, r. erirs e rs: ala- 

ciOr.C5 pa;, t la na, egación

erca Por 1 , as Lerona, es de cualquier otro

Es: ado comialantir, no deberán ser más

a) Re- peclo a las acronaves que no

se empleen en ser, icios aéreas intcr- 

nacionales regulares, que los derechos

que pagnrí3n sus acronaves nacionales

de la rnisma clase dedicadas a servicios

similares; 

b) ReSpW110 3 las acrenaves que se

empleen en servicios aéreos interna- 
cionales regulares, que ) os derechos que

pagarian sus acrona% es nacionales dedi- 

cadas a ser% lejos aés cos internaciona es

similares. 

Todos estos derechos serán publicados y

corriunicados a la Organización de Avia- 

ción Civil Internacional, entendiéndose

que, sí un Estado contratante interesado

hace una reclamación, los derechos im- 

puestos por el uso de aeropuertos y otras

instalaciones y servicios serán objeto de
examen por el Consejo, que hará UTI

informe y roimulará recomendaciones al
respecto para consideracion de] Estado 0

Estados interesados. Ningún Estado

contratante impondrá derechos, impuestos

u otros gravámenes por el meto derecho
de tránsito, entrada o salida de su terri- 

torio de cualquier aeronave de un Estado

contratante o de las personas o bienes que

se encuentren a bordo. 

Artlá. 16

Inspección de ceronaves

Las autoridades competentes de cada
tino de ) os Estados contratantes tendrán

derecho a inspeccionar sin causar demoras

innecesarias, las aeronaves de los demás

Estados contra-kantes, a la llegada o a la

salida, y a examinar los cerlificados y
otros documentos prescriíos por el prc- 

stnte Convenio. 

CAP11TUL0 IU

NACIONAUDAD DS LAS ERONAVZS

Artículo 17

Nacionalidad de las arronavis

L, s acron,. es icncn ja n3cior.3iiad

dd Emado en ci q-jc cmdn matriculadas. 

Articu: O la

Afairiculación doble

Ninguna acron2, e puede estar lá: íJa- 

mente matriculada en más de un Est. d., 

pero su matrícula- podrá carrbwsc dc un

Estado a otra. 

Artículo. 19

Le> es nacionales sobre matriculación

La matriculación o transferencia de

matrícula de acro.naves en un Estado

contratante se efectuará de' acuerdo con

sus leyes y reglamentos. 

Articulo 20

Ostentación de las marcas

Toda aeronave empleada en la nave- 

gación aérca internacional deberá llevar
las correspondientes marcas de nacionali- 

dad y matrícula. 

Arficulo 21

Informes sobre matrfcutw

Cada Estado contratante se compromete

a suministrar, a petición de cualquier otro

Estado contratante o de la Organízacion

de Aviación Ci, jl Internacional, informa- 

ción relativa a la matrícula y propiedad
de cualquier aeronave rnatriculada ti

dicho Estado. Además, todo Estado

contratante proporcionará a la, Orgarti- 

zación de Aviación Civil International. 

de acuerde con las disposiciones que

dicte, informes con los datos pertinentes

que puedan facilitarse sobre 13 propiedad

y control de las acronaves matriculadas
en el Estado que se empleen habitual- 

mente en la navegación *a¿ rea interna- 

cional. Previa solicitud. la Organizacion

de Aviación pon -'7-; 

los datos as! oimenidos a súspoiÍci¿ n de

los demás Estados contratantes. 

CAPITI. LO rV

MEDIDAS PARA FACILITAR

LA N14% EGACIóN AÉRJEA

Arilculo 22

SimplifiFación de f0, nalidajes

Cada E, t! o z,, n,, cnc c, 

adop, ar, m, :::: nre la p— r, 
de

to- as las rr :. J,, r- ra í. i .! r. r
y acelerar la nj, cu2;¿ n ¿ e 1, . a, ro, — 

ntre ! Ú  
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ne. esar, c, a 135 actonales. tripula. ona, 

pas3, ci,- s > e,-, ra. c, prealmenle en la

ii,liLuc,, n de i_ - s le e% sobre inmirración. 

sanidad, aduana y despacho. 

Arliculo 13

Fi, al¡doJes de d. c. a ii. de imig,oción

Cada atado contra: anic se compro- 

mete, en la medida en que ¡ o juzgue

factible, a establecer disposiciones de

aduana > de inmigración relativas a la

na%cgaci¿)n a rea internacional, de acuerdo

con los rriciedos. que puedan establecerse

o recutri,ndarse oporiunamente en apli- 

cación de] presente Convenio. Ninguna

disposición del prescrite Converúo se

interprCLatá en el sentido de que impide

el establecimiento de atropuerios rrancm

Arlicido 24

Derechos de adifana

a) Las seronaves en vuelo hacia, desde
o a través de¡ territorio tic otro Estado
contratante, serán admitidas temporal- 

mente libres de derechos, con sujeción a

las reglamentaciones de aduana de tal
Estado. El corribustible, aceites ) ubri- 

ant s, piezas de rcpuesio, equipo e<>- 

rrientc y pro isiones de a bordo que se
Jeven en una aeronave de un Estado

contratarte cuando llc¿ue al territorio de

otro Estado contratante y que se encuen- 
tren aún a bordo cuando ésta salga de

dicho Estadn, estarán exentos de derechos

de aduana, derechos de inspecci6n u otros
derechos o impuesten similares; ya sean

nacionales o locales. Esta exención no te

aplicará a las cantidades u objetos descair- 

gados, salvo disposición en contrario de
conforirnidad cor. las reglamentaciones de> 

aduana de] ¿ stado, que pueden exigir que

dichas camidades u objetos queden bajo

vigilancia aduanera. 

b) Las piezas de repuesto y el equipo
que se imporien al territorio de un Esta . do

contratante para su invalacíón o uso en

una acionave de otro Estado contratante

empleada en la naiegación a¿ rca ¡ oler - 

nacional, serán admitidos libres de dirre- 

chos de aduana,' con sujeción al cumpli- 

mienio de ! as regiamentaciones del Estadio

interesado, que pueden establecer que

dichos efectos queden bajo vigilancia y

control aduaneras. 

Artículo 25

A,--,, e. p, tigro

Estado contratante %e compromete

3 ;, r(, ptrcionar Im mel; r% de asistencia



que coni,': -,e facrib: es a L- -le,,'- !'- -: w*-", 

peligro en su territorio Y 3 Cun

sujeci in al con¡ rolde sus propia S autorik!-,- 

des, que tos de las acruna, es

o las autoridades de] Estado en que estén
matriculada, proporcloner. lo% rni!dío de

asistencia que las circuilstar.c'. is exijan. 

Cada Esta¿ o contratante, al crnrrenUr 13
búsqueda de acronaves perdidas, colabo- 

rará en las medidas coordinadas que

oponunarricrite puedan recornendarse en

aplicación del presente C~ cnio. 

b) L.is e. r. air, fo j de¡ 
Presente articulo se rili:aran tumbien al

a!-. Iauvna.nijunio de r:czjs y cqt, po ue
IvP e- 10 rara as¡ orno al

derceho de usirlos o instalarlos en la
rerarición de una aeronave de un E.,tado
contratante en el lerrilori,;. de cualquier

otro Estado contratante, sier.-.prc que las
piezas o el equipo raventados, as¡ almacc- 

nados, no se iendun ni distribuyan inter- 

namente ni se exporien con fines comer. 

ciales desde el Estado contratante en el
que haya penetrado la aeronave. 

Artículo 26 e) Los beneficies de este artículo se
aplicarán sólo a los Estados, partes en el

invei7tización de accidentes presente Convenio, que 1) sean parles en
la Convención Internacional para la

En el caso de que una aeronave de un Protección de la Propiedad Industrial y
Estado contratante sufra en el territmo suis enmiendas, o 2) hayan promulgado

patentesde otro Estado contratante un acciLlu te leyes sobre que reconozcan y
que ocasione muerte o lcsión' grave, o que protejan debidamente las invenciones de
indique graves defectos técnicos en la los nacionales de los demás Estados que
aeronave o en las instalaciones y servicios sean partes en el presente Convenio. 
para la navegación aérea, el Estado en

donde ocurra el accidente abrirá una

encuesta sobre las circunstancias del mis- 

mo, ajustándose, en la mediJa que lo
permitan sus leyes, a los—procedimientos Articulo 28
que pueda recomendar la Organización

de Aviación Civil Internncio. ial. Se ínsíalacio,,,, ..,,,¡ cio, 

permitirá al Estado dor1ecsté rnitriculada nqrinalizados para la navegacijor aérea
la aeronave que designe observadores Para

war presentes en la encuesta y el Estado Cada Estado contratante se compro - 
meie, en

que la realici: comunicará al otro Estado
la medida en que lo juzgue factible

el informe y lals conclusior.es al respecto. 

Artículo 27

Exenciin de enibarro por recianiaciones

sobt-e patentes

entr3s una nerona% e de un Estado

contratante est4 emplea -la en la n a% c-. t - 

aérea ¡ u cntriteid

en el territorio de otro E> ta. Io

o el tránsito autorizado a través de d:zho - 
territhrio, con o sin aterrizaje, no d= 4n

Jugara embargo o detención deLaacrunj-.e

ni a recia rnación ail;--- na cont ti Se pr ——1j - 

río u operllor ni a ir.grercia algt n.. * r. 

parte o en -nombre de e,: w E, a,!., 

cualquier rei—so— que en ¿ I si

basándose : o qui: la c,, ns 1

mecanismo, la. piezas, los acc—orw, o la

operación de ¡ a a , crona-,c infrin¿= !,,, s

derechos de alguna patente. di - P. 

Modelo deb: ',. r nic , . . . 

1trados en el L,! jd en ; t, , :,- z' 

haya penc: rado la

d. se que en dicho r,, 

la excn,- i¿, n _ nt, rw

embargo o de L¡ a fG.'. .. i

0) Proveer en su territorio aeropuer- 
tos, servicios de radio, servicios me- 

leorológicos y otras instalaciones y
servicios para ¡ a navegación aérea a fin

de -facilitar la navegación aérea inter. 

nacional de acuerdo con las normas y
métodos recomendados o -establecidos

oporturtamente en aplicación del pre- 

sente Convenio. 

b) Adoptar y aplicaT los sistemas
normalizados apropiados sobre proce- 

dimientos de comunicaciones, códigos. 
balizumiento, s" ales, iluminación y
demás métodos y regias de operación
que se recomienden 0 establezcan
oportunamente en aplicación de] pre- 

sente Convenio. 

e) Colaborar ea las medidas inter- 
nacionales tomad.,is pa.,a ,.% cgzlrar la

pt, blicaciñn de map3s y cartas acto. 
náuticas. <! e conformidad con las

n0rola.s Que se recumic.ncien o esiabicz- 

cun 0,nL'rlunilnlcnlc, en apúcación de1
presente Ccs%eriu. 
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CWHILE-0 V

Co-.nicio%tsot£. DEN[% Ci...4P. utáL

CUN RESIMIXTO A LAS ALRONA% ES

Artículo 29

Docunienio.s que deben li" a, las acrunaires

Toda aeronave de un Estado contra- 

tante que se emplee en la navegición
interriacional llevar! los siguientes docu. 

rnentos, de conformidad con las condi. 

ciones prescritas en el presente Conienio: 

a) Certificado de matrícula; 

b) Certificado de acrona%cgabilidad; 

e) Las licencias apropiadas para cada
miembro de la tripulación; 

d) Diario de a bordo; 

e) Si está Provista de aparatos de

radio, la licencia de la estación de radio
de la aeronave; - 

f) Si lleva pasajeros, una lista de sus

nombresy lugares de embarcoy destino; 

g) Sí transporta carga, un manifictj
y declaraciones detalladis de la cargi. 

Artícullo 30

Equipo de radio de las aeronares

a) Las acronat es de cada Estadoeon. ra. 
etnac, cuando se encuentren en o ; 6brc el
ierritorio de otros Estados zontratantes, 
elamente pueden He, ar a b- rdo radio- 

transmisores si las autortia, 4es conipe. 

tentes dd Estado en el que esté matricu lada
la atronuke han expedido una licerteja para
instalar y utilizar dichos aparatos. El uso
de radiotransmiso. es en el ierritotio de¡ 
Estado contratante sobre el que %uc' C la
aeronave se cfeenuará de acuerdo con lo¡ 

reglamentos prescritos por dicho Est, do. 

b) Sólo pueden uwr los radiotrj.ls- 
misores los miembres de la
de vuelo pro, ¡Sto% de una licencia
expedida al ef- cio por l¡,, 

ccrnreter,L,*% Le¡ Esta.' j en el qu,: 

matriculada la acronatc. 

Articulo 31

Toda actora, c que se emnice en la
infcrn;tciunj; estar¡ 

de ur. certifica, Jo de

expcLb1, o P. r el i d11. el¡ 
l que c, te ni:lt. tzuljjl.. 



Artículo 32

Lic. rIria.i /,-: perional

a) El pileto y los demás miembros de la
tripulación operativa de toda aeronave

que se emolue en la na%cpación interna- 

cional c.stj;¿In pro%isios de ccnificados de

aptiiud y de licencias expedidos o con. 
validados por el Estado en el que la
aeronave esté matriculada. 

b) Cada Estado contratante se reserva

el derecho de no reconocer, por lo que

rcspecta a los vuelos sobre su propio

territorio, los cerlificados de aptitud y
licencias oTiogados a cualquiera de sus

súbditos por otro Estado contratante - 

Articula, 33

b) Cada F, tij¿I LonU.,* .'*[.' J. l—....' 

el derc.: he. por razone- ¿;: , r,:. n

y de seguridad. de regluir.-:;larp prohibir
fl transporte en o sobre su territorio & 

otros articulas que no sean los epecifi- 

cados en el párrafo a). sienipire que no

1, aga ninauna disi ' m: ien a - te resp,.*, v
entre su$ ac- onaves nic:enales que se

empleen en la na%cgación intergacion2i y
1as acronaics di: otros Estados que se

ernpleen para los mismos, fines y siertirrc
que, además. no imponga restricción

Í1150112 que pueda ob4iaculizarel trans orte

y uso en las acronaves de los aparatos

ncccsariok pir3 la operación. o navegación, 

de éstas o para la seguridid de¡ personu! 
o de los pasajeros. 

Artículo 36

Reconocinúento de certificados y /¡e . encias 4poratos fotográficos

Los cerlificados de atrona, esabilidad,- 

los certificados de aptitud y las licencias
expedidos o convalid3oos por el Estado

contratante en el que esté matriculada la

acron ve, se reconocerán como válidos

por los demás Estados contratani^ 

siempre que los requisitos de acuerdo con

los cuales se hayan expedido o convabdado

dichos ceruficados o licencias se= ; W1:311es

o superiores a las normas mínimas que

oportunarnente se establezcan en aplica- 

ción de¡ prtsente Convenía. 

ArtleVIo 34

Diario de a bordo ' 

Por cada acronave que se emplee en la

navegación internacional se llevará un

diario de a bordo. en el que se asentarán

los datos relativos a la aeronave, a su

tripulación y a cada viaje en la forma que
oportunamente se prescriba en aplicación

de¡ presente Convenio. 

Artíc%do 35

Xeorriccionri sobre Id ~, Po

Las acruraves nue se ernpleen en ) a

navegación internacional no podrán trans- 

portar municiones de guerra o material

de guerra en o sobre el territorio de un

Estado, excc,-! o con el conscritintiento, de

tal Estado. Cada Estado

mediante regla nient acio nes, lo 4ue corsi- 
tu) c inuniciones de guenra o material de

Suen3 a los fines -del presente artículo, 

icniendo detidamente en cuenta, a los

rfitctos de uráformidad, las recomenda- 

ciones que la Organización de Aviación

Ci%il Inirmacional haga orc-rlijnj-,, nic. 

Cada Estado contratante puede prohibir
o reglamentar el uso de aparatos luio- 

gráficos en las acronaves que vuelen sobre
su territorio. 

C.%PiTULO Vi

NoRSIAS Y547 0̀005 REC01IE% DADo5
INTER NACIONALES

Artículo 37

Adopcidin de troinas ) procedinticnias
internacionales

Cada Estado contratantese compromete
a colab¿rar, a fin de* lograr el más alto
grada de uniformid3d posible en las
reglamentaciones, normas, procedimientos

Y orgariz2cion iclatNo,s a las acrona-.cí, 

personal, aero, iis y ser, i ios
en todas las cuestione* en que tal ur.;- 

formidad facilite y mejc; c la nivegació.1
aérea. 

A este fin, la Orgamizaciéin de

Ci%i1 Internacional adortirá y enrincin j:.r
en su oportunidad. seg n ia
lis normas. método¡ rcc., ín,: niafu 
preicedimienios internacionales que tri,:,n
de: 

te de I. Ctrw,.Js J. i
r- nzi y mecánico; 

vi Acrur.U, vcabiiidad de las acto - 

f) Matricula e idcntificación de lar

K) Conririlazión e intercambio de
inforinación meteorológica; 

h) Diarios de a bordo; 

1 . ) Mapas y cartas aeronáuticas; 

1) Formalidades de aduana e inmi- 
gración; 

A) Acronaves en peligro e ín, estiga- 

ción de accidentes; 

y de otras cuestiones relacionadas con la
seguridad, regularidad y eficiencia de la
na%egación aérea que en su oportunidad

puedan considerarse apropiadas. 

Artículo 38

Desviaciones respecto de lw norm

y procedimirnios internacional s

Cualquier Estado que cbnsidere ¡ m- 

pracúcable cumplir, en todos sus asreetos, 

con cualesquiel a de tales normas 0 pluce- 

dimientos internacionales, 0 concordar

totalmente sus reglamentaciones o métodos

con alguna n,, rma o procedimiento inter- 
nacionales, despu is de enmendados éstos

últimos, o que considerc ne- esario adoptar

reglameniaciones o métodos que difieran

en cualquier aspecto partizular de lo
establecido por una norma internacional, 

noiificaTa' inmediatamente a la Organiza- 

ción de Aviación Civil Jnternacional las
diferencias entre sus propios m¿iodos Y

lo es*,ablecido por la norma internacional. 

En el caso de enmiendas a las normas
iniernacionales, todo Estado que no haga

las enmiendas adecuadas en sus regla- 

mentaciones o rnétodos lo comunicará al

Consejo dentro de sesenta días a partir

de la adopciór de la enmienda a 13 norma
iniernacional o indicará las rriedidas que

se proponga adoptar. En tales casos, el
Consejo notificará inmediataneni a todos

los derbás Estados las diferencias que
existan entre uno o varios puntos de una
norma internacional y el método nacional
correspondiente de] Estado en cL.,estiór- 

a) Sistemas de ' y

ayudis para li ...... i. r . 
Artículo 39

incluid.¡ la el.., i!:!, 7¿ r, !,rreirc ; 4, ara, ion, '. los c,,: ifirados y

b) Carac*,tri,:,, ií

y arcas de ; ttcrizjjc: 

e) Reglas de! iir,: > 

cnnirol del ir.in, ii4, 

a) Toda acr0na%c <> Picz3 c

a la cual exista una normi ir"qr

de uwlo y que J: Je Je



en ilí ir : .' a r. 

en el momunta de su cer::*". z-..,. 

gabilidad, o agregada a éste, una cn---ii- 

ración completa de los detailics resr,,:.::o
a los cuales deje de satisfacer d:,: ha nc.r.—.,j. 

1

h) Todo titular de una licencia que no

reúna por imnapleto las condiciones presr.' 

critas por la norma internacional relativa
a la clase de licencia o_ cenificado que

posea, debe llevar anotadá en su licencia

o agregada a ésta jina enurneraci . on

completa de los aspectos en que deje de

cumplir con dichas consficierses. 

Artículo 40 . 

Validez de los certificados y licencias
con anotaciones

Ninguna aeronave ni personal cuyos

certificados o licencias estén así anota- 

dos podrán participar en la navegacion

internacional, sin permiso de¡ Estado o
Estados en cuyo territ9do entren. La

matrículación-o empleode tales nerona%cs, 

o de cualquier pieza certificada de acto - 

nave, en un Estado que no sea aquél en

el que se certificaron originariamente, 

quedará a discreción de] Estado en el que

se importen las acronaves o la pie=. 

Articula, 41

Reconocimiento de las normas

de acronavegabilidiad existentes

Las disposiciones M presente Capítulo

no se aplicarán a las acronaves ni al

equipo de acronaves de los tipos cuyo

prototipo se someta a las autoridades

nacionales competentes para su cetilica- 

ción antes de expirar los tres años si. 

guientes a la fecha de adopción de una

no internacional de acrona%egabilidada

pra.1 equipo. 

Ardcullo 42

Reconor ¡miento de las nornias exisientos
sobre competencia del perional

Las Idisposiciones del presente Caritulo
no se aplicarán al personal cu>as licencias

se expidan originariamente antes de

cumplirse un año a partir de la fecha de

adop--Ión iricial de. una nerrasa
cional d'ccai: f-.4: zción de tal ptirsonal. 

en cualquier caso, se aplicarán a t,, ju e! 

p: rbonal cuya% licermas sigara sw. . , 
validas cinco JespLes de la 4

Jc adl,-cit;n de r. 

SLGuNI)% l,. kRlE
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Artículo 43

Nomb1-0 y composición

Por el presente Convenio se crea un

organismo que se denominará Organiza- 

ción de Avisición Civil Internacional. Se

compone de una Asamblea, un Consejo

y demás órganos que se estimen necesarios. 

Arlicults 44

Objetivos

Los fines y pbjetivos de la Organización
son desarrollar' los principios y técnicas
de la nuiegacción aérea inteinacíorial y
fomentar la organización y el desenvol- 
vimiento de] transporte aéreo interna- 

ncarial, para: 

a) Lograr el desarrollo seguro y
ordenado de la aviación civil inier- 

nacional en todo el mundo; 

b) Fomentar las técnicas de diseño y
manejo deacrona%espara finespacíficos; 
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Arciculo 45' 

Sede pVnzacnie

La Organización tendrá su % cd.' por- 

manen,,e esa el lugar que J4, sermino en %u

reunión final la Asnmb: c.s Je 1. 

Org2nización Pro, i, ionn! de A, i. wión

Civil Internaionil, Lrc.IJ por el Cera- 
venio Provisional de Aviación Civil Inter- 

nacional, firmado en Chicago 01 7, de
diciembre de 1944. La seJe podrá tra, la- 

darse temperalmiente a otro iug-Ir Per

decisión de¡ Consejo, y no siendo con

carácter proiib;onal p,, r. decisian de la
Asamblea. Pata [ 0111713. 121 de.; s, 6n será

necesario el saúrnero de votos que JeLer- 
mitie la Asamblea. El número de votos
así determinado no podrá ser inferior a

las tres quintas partes de¡ total de los
Estados contratanteis. 

Artículo 46

Primera reunión de la Asambica

La primera reunión de la As.imblea será

onvoc3da por el Consejo Inte- ino do la

Organización Provisional PrC.:;t2da, tan. 

pronto como entre en vigor e¡ presente

Conven¡:), para' celebrarse en la Ucha y
lugar que desigrac el Consejo Interino. 

Artículo 47

C.pacid. dJuaidica

e) Estimular el desarroll¿ de acto% las La Organización gozar¡ en el territorio

acropuerios e instalaciones y servic,os de todo Estado contratanic de la capacidud
de navegación a¿rca para ¡ a aviación jurídica necesaria para el ejercicio de sus
civil internacional; ( unciones. Se le concederá plena persona- 

Údad jurídica en cualquier ; ugar en que

d) Satisfacer las necSsidades de los

pueblos del mundo respecto a un

transporte aéreo seguro, regular, eficaz

y económico; 

e) " ri,, el despilfarr¿ económico

producido por una competencia excie- 

va; . 

Jj Mirgurar que se respericin p:ena- 
mente los derechos de los Estados

contratantes y que cada Estado con- 
trinante tenga oportunidad equv"taii%We

explotar cir.presas de transporte . Íferco

internacional; 

g) E%itardiscriininaciónentrtBt3dos
contratantes; 

en la na, eg3c: ón aérea

i) Pr. ncs%s: r, en

de la a-. ror.jt!ti,-3 civil intern3cii%njl en

iodos sus is- pectos. 

ello sea curar.patibic. con la constitución y

as leyes del Estado de que se trate. 

F,%*  . 1 t  t. dd Mo4:1. c3do aras el

Vifl r...,W0 U 5 ..... de 1. el

t4 d. i. 1: 0 !, 19, 4 ; _:, s  !", r . 1 16 d. 

y. U 1914. D- -, d, c.., el Arti—l, 94

1 M C..--, . 1 1-:. Ya .. 

g. 1 Po, J. q- › e r.(", e . 1— 1¿ 

aya.n esa— cnia. 1s«> r` la que u

ref  c a les q, e no la h> a.l ruts - 

Y. p., co., id. i. nte. ési. . MVr' e 3 conti. 

as— 0. : 

J_ a Org-,r.i. azi.ín te—' r1 ,, % 9,! e W  

le e. d i—, q— d Ir— e — - 1- 1- ' 

cr z, i 7 J.. J2 ¡. U. L. 

N, i l— i. J.: ... -.. t..! ti:, . Ir.- 1. . 1

p- g—,- k! k — . 
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Artículo 48

de la A satlblca J 1 oraciones

a) La Asa,,,r.t>lca se reun" por lo menos

una vez : ada tres aflos y ser¿ convocada

por el Consejo en la fecha y lugar apro- 
p: ados. La Asamblea podrá celebrar reuruo- 
nes c:viniordinarias en todo momento por

cunv<,ca', uria M Consejo o * petición de no

menos de la quinta parte de] númests total

de Est2dos contratantes dirigida al Secre- 

tario GenciaL* 

b) Todos los Estados contratantes ten- 

drán igual derecho a estar representados

en las reuniones de ) a Asarnblea' y cada
Estado contratante tendrá derecho a' un

voto. Los delegados que reprecnien a

los Estados conirat9rites podrán ser

asistidos por asesores técnicos. quienes

f,pdrán participar en las reuniones, pero
sin derecho a voto. 

e) En las reuniones de IS Asamblea, scrá
accesaria la mayoría de los Estados

contratantes para constituir quorum. 

Salvo disposición en contrario de¡ presente

Convenio, las decisiones de la As3mblea

SCtOM.Ir4npormayoriadc%-oxose itidos. 

Artículo 49

Facultades y deberes de la Asapnblea

Serán facultades y deberes de la Asam- 
blea: 

a) Elegir en cada reunión a su

Presidente y otros dignatarios; 

Este., 11... de¡ — imin — d. r i. i.. 1 la- Peúntin
de —— U 1. 4.. b". . 114 & de 1 %.. 

enró en %,jm el 11 de sepuembre * 1975 De — do

MI 17—— el —. . d,f.~ 

J.—,k, 1. ——— d. El d, t- —— in. 

14 de j—o de 1954 y Qw eniló m vigor el 12 de
d... bl, de 1956. d_ in 5;sWe. te: 

A.. bk» . w, 1. -- — vel - 4. 

ñm , — — di P., el C-~ n u ft, h. ). 

l.,., Ls 4.. ble l 4,. 
W

1 k¡ ronv—, pe, . k —— 4. 

1.— l  ', , n, e

J, 0 1 l— p - 1,— h, 1 -,, a, 

b) Elesir 1 ', C.StaJ,', con! r

que estarle repic Lri! adi» end ‹. c, n, jo, 

de acuerdo con las di.,posiciones jJ

Capítulo IX; 

e) Exarninar los informes de¡ Consejo

y actuar según convenga y dciJir en
cualquie. asunto que éste sonicta a su

consideración ; 

d) Establecer su propio reglamento

interno y crear las comisiones auxili:tros
que juzgue necesario y conteniente; 

e) Aprobar presupuestos anuales y
determinar el régimen financiero de la

Organización de acuerdo con lo dis- 

puesto en el Capítulo Xll;* 

f) Examinar los gastos y aprobar las
cuentas de la Organización; 

g) A su discreción referir al Consejo, 
a las comisione3 auxiliares o a cualquier

otro órgano toda cuestión que üsi¿ 

dentro de su esfera de acción: 

k) Delegar en el Consejo las facul- 

tades y autoridad necesarias o con% e- 
nientes para el desentipcio de la - 

funciones de la Organización y revocar
o modificar en cualquier rnomeno tal

delegación de autoridad; 

Llevar a efecto las disposiciones

apropiadas de¡ Capitulo Xili; 

J) Considerar las propuestas de meidi- 
ficación o enmienda de las disposiciones

de¡ presente Convenio y, si *a% aprueba, 
reciantendarlas a los Estados contra - 

antes de acuerdo con las disposiciones

Jel Capítulo XXI; . 

k) Entender en toda cuestión que esté

dentro de la esfera de acción de la

Organización, no asignada expresa- 

mente al Consejo. 

Este " el textj do¡ 3cticulu m m

1 VIII pe, í. Jo d, w-—, d. l A. an- K— 

1 14 d. tu.¡,, d. 1954; — . Mor 1 IZ
d. de lWIv. D. —— u,, — n d

viA e---¡ te,(., 

l— e. ., ti en —— r— 1, q:, ', . t-: 

I- E t, d -v í- h: Y a —.. — . !. i .,: 

d., P., 1. q- - . 1.— !,: J. - . 
z

1. h...- Q. .. — e. 1 _, - e! 

r—— .:  J, L Ole- - .. 

P."¡., Xli¿' 

El

C.%§,1 11 lo IX

Lt Co if ¡o

A rtículo 50  

i . lect i..n . d, 10

a) 1: 3 Consejo será un órgano permanente, 
responsable ante la AumbleAL Se ~ 

pondrá de treinta Y tres Estados contra. 
iantes, elegidos por la Asamblea. Se efec- 

tuará una elección en 13 primera reurtiÍón de
iii Asamblea y. después, cada tres años. Los
mienlliros delí Consejo así elegidos pes~ 

ceran en funciones hasta la elecci6n si. 
guientr~ . 

b) Al elegir los miembros del Consejo. 

litAsanibicadará representación adecuada: 

1) a los Estados de mayor importancia

en el transporte aéreo; 2) a los Estados. 

no incluidus de oira minera, que contri- 

hu) an en mayor medida al suministra de

in,stalaciones y servicios para la ruivega- 
cion acrea civil internacional; y 3) a los
Estados, no incluidos de otra manera. 

cuya debignición asegure la representación

en el Consejo de todas las principales

regiortev gctvgráficas de] mundo. Toda

vacante en el Consejo será cubierta por la

Asamblea lo aintes posible; el Estado

con, r3, dnic as¡ elegido para el Cornejo

permanecerá cn funciones hasta la expira- 

ción de¡ mandato de su prcdecesai. 

c) Ningún representante de un Estado
contratante en el Consejo podrá estar

activamente vinculadd con la cxplotación

de un servicio aéreo internacional. o estar

Ifinancierarriente interesado en tal servicio. 

Articulo 51

Presidenio del Consejo

El Consejo elegirá su Presidente por

n periodo de tres años. Puede ser

reelegido. No tendrá derecho a % oro. 

sa— dt k e. 14 de - t.. d. 19 _.. 

ew. en ., g. el t 5 de kb-. U 1991 Fl --- 11- 1

k: c—— w-— q. « le r_ 

rZ.. J. 5.. el 13, j,  d. d, ---- 
4. 11k. el 1. k. 1 1

j el c—sei——— P.  — —. 

F- d ld. p , 1

k.-- - d d, 1. - b*?- 

2 Je 19. 1. 

5 . d. 

e" ibd,- £'- d. 11111) 



1; criri %, U'  

uno a má, quienes c in- 

ser, arán w % jiu

como No se req_,Ícre q e el
Presidente sea c! e.-; do entre ¡ os reprebti- 

tantes de los m:-- nibros del Cons,¡ o pero

si: se elige a un representartc su PU - lo

se consilerará vacante y será cubier.o por

er Estado que representaba. Las funciones

de] Presidente serán: 
1

Convocar las reuniones del Con, 

sejo, del Comité de Traniperié A¿ree

y de la Comisión de Actonavegación: 

b) Actuar como representante d. 1

Consejo; y

e) Descmpcñzr en nombre de¡ Con- 

sejo las funciones que éste le asigne. 

Artículo 52

Y~ ciores en el Consejo . . 

Las decisiones de¡ ConsAjo deberán ser

aprobadas por mayoría de sus miembros. 

EL Consejo podrá delegar su autoridad, 
respecto a determinada cuestión, en un

comité elegido entre sus mierrutros. Todo

Estado contratante interesade podrá apelar

ante el Consejo de las deci iones tomadas

por cualquiera de los comiiés de 1 Consejo. 

Artículo 53

Parricipacitin sin derecho a vota

Todo Estado contratante puede parti- 

cipar, sin derecho a voto, en la conside a- 

ción por el Consejo y por sus cumi,. s

y comiliones de toda cuestión que ar . wir
especialmente a sus intereses. Ningún

miembro de¡ Consejo podrá votar en ! a

ettinsideración por el Consejo de una

controversia en la que aquél sea parte. 

Articulo 54 - 

Funciones obliga.rorias de¡- Consejo

El Consejo debe: 

a) Someter inf-ormes anuales a In

Asarrblea,. 

b) Ejecutar las instruczionc 5 Jc. L

Asamblea y cumplir con los do—v. 
y ob;ig: iciones que le asigna el preb. nte
Convenio; 

1 : una Comiiión de Acto - 

23%, p w., in. de actvído : en las disposi- 
zior., del c3pilulo X; 

f) Administrar los fondos de la
Orgahiz2ción, de acuerdo con las

disposiciones de los ulos XII y XV; 
1

2) Fijar los emolui—nentos de¡ Presi- 
dente de] Consejo; 

h) Nombrar un funcionario ejecutivo

principal, que se denerninará Secietario

General, y adoptar mi,Jidas para el
nombramiento de¡ personal neets2rio; 

de icuerdo con las dispmiciones de¡ 

Capitulo XI. 

Solicitar. compilar, exaininar y' 
publicar información relativa al pro- 

greso de la navegación aérea y a la
eperación de los seriicios aéreos inter- 
nacionalis. inclubendo información &o- 

bre ¡ os costos de explo*,acion y datos
sobre subvenciones Pagadas Por el. 

erario público a las líneas aéreas. 

1) Comunicar a los Estados contra- 
lantes toda infracción de] pre.seme

Convenio, así corno. toda inob, enancia

de las recomendaciones o deLisiones de] 
Consejo; 

k) Comunicar a la Asamblea toda

infracción de] presente Convenio, cuan. 
do un Estado contratante no haya

tomado las medidas pertinentes en un

lapso razonable, después de nc.: iflcada
la infracción; 

1) Adoptar, normas Y métodos re- 

comendados internacionales, de acuerde

con las disposiciones de] Capitulo VI

de] presente Convenio, designándolos, 
por razones de conveniencia, como
Anexos al presente Convenio, y notificar

a todos los Estados contratantes las
medidas adoptadas; 

m) Considerar las recomérridaciones

dl: la Comisión de Aeronavc¿ación para

enmendar los Anexos Y tornar medidas

de acuerdo con las disposiciones de¡ 
Capitulo XX; 

n) Examinar todo asunto relativo 21

Convenio que le someta a suconsidera- 

ción un Estadc contratante. 

Articullis 5 

e) Determinar su t, rganización y
factriludi-as del Consijo

rediam.ento inc., rno; 

d1 Nombrar y del.nir las furji.,r. r. 
de un Comite di: TranspwTc Aérco, q  
será civgido entre los

los micmhrt>5 dU Crr jo y nte Ll
será re pt- rsuble el

1: 1 Conseja puede: 
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lo, cual¿. o rc.r su p — 

sr: ii- r—, ra ilitar 13 rejii.-a, ivn J., !. , 

ñnÍas Jci pr scntc Con%clu.'; 

b, Delejar el,. LL Ccimi iñn de Acro- 
naicgnjió., uti—js ft; n ione,, a<!eriiáv de
las pre, 1 ta, en el presente Convenio. y
revocar 0 inoipicar en cualquier me- 

mento la! delegación; 

e) Reali?,ir en tcd,,,5

los aspectos de¡ tranIPOric aéreo Y de
la navegación aérea que win de tm- 
portancia intctitaciunal. cornunicar lo 
resultados de sus in%c.stigu itinci u ¡ L'% 

Estados contratantes y racilitaf r-!rz
éstos el intercambio de inroznl;, Ci¿,rl
sobre asuntos de tran.,porie aéreo Y

na, egación acrea; 

d) Estudiar todos los a, untos reí:!- 
cion., Jos con 13 organización y expiLitz- 

ción de¡ transperie aéreo intern" z: ir-", 

incluso la pripiedad y cxp! ot: tzior
internacionales de ser% icits; t reos inter- 

naciostales en las rutas tmvcalci. Y

Presentar a U Asarnylwi Proyectos

sobre tales cuestiones'. 

Inicitigar, a petición de Zuai,4jicr

E:'. dó contratante. toda s; tuación que
pueda presentar obstáculo- c%itable- al
desarrollo de la na, cw.i iár. aerta
internacional y, depucs & ti%¡ in%<1' i- 

gación. cinitir lo- informeN qu. conmJvFc
coriv eniertes. . 

CAFIMILO X

1^ Co%tislú..% uE

Artículo 56

iv,;Ibra,, Iiento

tr la coorisián

La Combión de Acruilis, ezación w

ompondrí de quinuz: mier.br->n.: lojnbtidul

ior el Con eji entre las rtrsor-.%v PF 1 - 
rue tus Por lo. E': aJ"' 

Dichas per una% t:-. rán ro-cvr 14- 

alificaciones y cxrcri r., i- 
la ciencia Y PfÍLIXIA
Con, ejo iftlf.ira a [,, di,, 1— l— tujos

contritarit— -t qj: j — in,!. J.:: -,_ 

El Pro. i. nic ue in de Acr. -- -- 

Ve5ncion %era nort; IwaJ., r" r el 01r-, 

a) Ct,.:ndo sea cvn, eniente y. in * T-*- — "!, I- " "', " "' . . 1 '* 1 14. r .. .. 

evns.cjv is : iperjcrciz. cicar coniswries

j md; njdas de ir.-nfporie airto sob e !
I--., - _' J - .. .. 1. . . 

q:nnnI v d.. , tro tjiodo  JC,; g1: 3r



Arlmvla 57

O& Igaiciones dc la i mbb;n

Lu. Comisift dc Aerona%cracit5n debt, 

a) Consider: ir y recomendar al CQn- 
ejo, a efecios de adt,pción, medifica- 

ciones a los Anexos de) presenle

Convenio; 

b) Establecer subcomisíones técnicas

en las quepodrá estar representado todo

Estado contratante, si así lo desea; 

c,i Asesorar al Consejo soble - la
compilación y comunicación a los
Estados contratantes de toda informa- 

cibra que considere necesaria y útil para
el -progreso de fa navegación aérea. 

CAPiTULO XI

PERSONAL

Artículo 58

Nonib, amiento

Con su ieción a los reglarnentos estable- 

cidt1s puz la Asarriblea y a las disposiciones
M presente Convenio, el Consejo deter- 

minará el método de nombramicnio y
cese en el -servicio, la formación,pro esional, 

los sueldos, bonificaciones y condiciones
de emplec, de! Secretarlo General y denuís
pertonal de la Organización, pudiendo

emplear o utilizar los servicios de súbditos

de cualquier Estado contratante. 

Artículo 59

Cor icier iniernacional delpersonal

En el desempeño de sus funcione%, el

Presidente de] Consejo, el Secretirio

General y demás personal no deberán
solici: ar ni recibir instrucciones de ránguna

autoridad externa a la Organización. Cada

Estado cont. al3ntC Se COMPTUITICICÍ plena- 

mente a respetar el carácter internacional

de las funciones M personal y a no
ratar , de ejercer influencia sobre siÍs

súbditos en el desempeño de sus funcinnes. 

Artículo 60
1

y pril-il,-gios del personal

C,ada Fs* a,4o contrutante se corripio- 

netc, en la meditia que la permia su

terra constiiiicional, a concedcr al

Jel Ct, n, cio,> al Secrirtari.a

Gecrial y dernás rersunal de la Organi7a- 

ci,; n las inir.L. i --,! c5 y rr;. i—. -- 

concedan a* pu ., r.4 . - J - 

otros organismo, interna,:ior.a es

Si se llegase a un azuerdo intern—* ., al

general sobre las innunii!jdcs y
de los funcion2rios civiles intc-.nacion. t!". 

las inmunidad.es y pri i! e,, ios conecIiJos
al Presidente, al Suretario General y
demás personal de 13 (> r¿anizdción, serán

los otorgados de conformidad con dicho

acuerdo intern2cional general. 

CAPirULO XII

FiNANZAS

Artíado 61* 

Presupuesto y distribución de gasios

El Consejo someterá a la Asamblea

presupuestos. estados de cuentas y cálculos
de todos los ingresos y Igresos por
períodos anuales. Pa Asamblea aprobará

los presupuestos con las modificaciones

que considere conveniente introducir y, 
a excepción M prorrateo de contribu- 

ciones que se haga de ac4erdo con el

Capítulo XV entre ¡ os Estados que

consientan en cilo, distribuirá los ga, tos

de la Organización entr- ! os E, iadu-s

contratantes en la forrituíllue oportuna- 

mente detert:nine. 
i

Artículo 62

Susp,irirsión M d rEcho de roto

La Asamblea puedesuspender el derecho

de voto en la Asamblea y en el Consejo
a todo Estado contratante que, en' un

período razonable, no cumpla sus obliga- 

ciones financieras para con la Organiza- 

ción. - 

Este, es el texto del articuto ~ Jicador w w

VM porí. d. de — iorues de 1. Asanthle.. el
14 d. ju. i. d. 1954; — i, á e. ¡ U- . 1 12

diei.. h,« de 1956. De -_— d. c.., . 1 Amicu. 

h, 94 .) del Con— i.. el ie  

lá e. ipor F— 1. q_ le terair, . leri

Estados que hayan r3tif;ca,! j la enm.-' a. 

P., 1. q.. se seli— . li, E  Us ju. — 

L. h. y.. corinnú. a i, tor d
texto orísinal Y. por conlluu.untc. é, te w ne- 
p. d. ce . conti. u.. ióe: 

El C~ U __ t,má . la A,. hJ l. 

pmiupu t3 ... a¡. c:iM., y

La A bIt,i :,: rí el p— , 
dific., i, — tr- c ,, lere e——— , — 

troduci, Y, . n de¡ r —1,!- d. u ^- 

que - 1 d —— ' - , ,, 1

C3pín: lo XV enirc ' 1 —. ,  —— . 1. 

1. f.,.. que p - , .. . .. - 
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Articulo 63

G  1. s Je Iiii

Cad3 Estado coniratante sufragará los

1! stos de su preria dirieración en la
A- ariblea y la remuneración, gustos de

Jc y c -tres de téda rersona que nombre
para actuar en el Consejo. as¡ corno de

las que representen o actúen por designa- 

ci,bn de tal Estado en cualquier comité 0

comisión subsidiaria de la Organización. 

CAPiTULO XIII

OTROS ARREGLOS llsiTERNACMIALES

Artículo 64

Arreglos sobre seguridad

La Organización puede, por %oto de la
Asmnblea, en lo que respecta a cuestiones

aéreas de su compciencia que aFecien

directamente a la seguridad mundial, 

concluir arreglos apropiados con toda

organización Central que establezcan las

naciones de¡ inundo para preservar la paz - 

Artículo 65

4r,.-,?Ios con oios

sganisines interitacionales

El Consejo, en nombre de la Organiza- 

rión, podrá corcluir acuerdos con otros

organismos internacionales para el mante- 

nirniento de servicios comunes y p!ua

arreglos comunes concernientés al pt:rsonal

y. con la aprobación de la Asamblea, 
podrá participar en todos aquclios arreglos

susceptibles de facilitar la labor de la

Organizac;ón. 

Arecillo 66

Fancionri relarivas a ofros acu¿rdos

aj La Organización, asimis- lo. dcscm- 
chara las funciones asignadas pozi el

Ncuerdo de Tránsito de los Servicios

éreob Internacionales y por el Acierdu, 
IC Transpone Aéreo Interri3cional, fe- 
jaclados en C%icago c¡ 7 de diciembre de

ID.s4. según les téririnos y condicio,nn
stablecidos en ellos. 

b) Los miembros de la Asaniblea y de] 
Consejo, que no hay r ac,e,- laJO el
Acuerda de T. árs.-tc de !,, s Ser,¡ cUa$ 

Aé, cos Inicrnacion2les o el Acuerdo de
Tr: ir por, c Aé; co Ir*,-:rracion.,.I, redacia- 

irs en C' el 7 ¿-- de 1944. 

no i,. r.drun Jetc, ho 3 votar wbTe r.:ng. na
c,- e, tión re,', ric! a a : a A%,-mblc3 0 al

Ccn,. ju de — n las Cisposi- 

c:, r.es M de qi, e se tr, tc. 
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TRANSPORTE AEREO

INTERNACIONAL. 

C%PI1LLO MY

DATOS E INFORMES

Artículo 67

Transtni.sión de inforines al Consejo

Cada Estado contrati rate se compromete

w que sus líneas aéreas internacionales

comuniquen al Consejo, según las pres- 

cripciones establecidas por el mismo. 

informes sobre tráfico, estadísticas de

costos y estados financieros que muestren, 
entre otras cosas, todos los ingresos y las
fuentes de su procedencia. 

CAPITULO XY

AEROPUERTOS Y OTRAS INSTALACIONES

Y SERVICIOS PARA LA NAVEGACIóN AÉREA

Anículo 68

Designacion de raras

y aer#puertOS

Cada Estado contratante puede con

sujeción a las disposiciones del presente

Convenio, designar la ruta que deberá

seguir. en su territorio Zualquicr sericio

aéreo internacional ' as¡ como los aero- 

puertos que podrá. utilizar. 

Articálq 69

Mejora de las instalacio. es. s. 

servicios para la navegación aérea

Si el Consejo estima que los aeropuertos

u otras instalaciones y servicios para 12
navegación aérea de un Estado contra- 

tante, incluso los servicios de radio > 
meteorológicos, no son razonablement- 

aJCCU2dlOs PUJ`2 C! 

regular, cficaz y ecoii¿,rnico de los ser% icio, 
aéreos internacionales, existentes o cr. 

proyecto, el Consejo consultará con e - 

Estado en cuestión y con otros 125t., d — 
afectados, con miras a encontrar i— 

medios por los Cualcs;; 1 bituaoin r:;- 1. 

rem diarbe y podrá haJu. rcQomend.tci. ir.- 
a tal elcw: o. NinZúti " ido contral., r,: 

será culpable de infracción de¡ pre, j-::c

Con, cnio si no pone en prjuc.. '!:, 

krtículo 70

1 S, . irifu pa, a la Da, rir. ri,;n aerea

Lyn Estado ¿ oritratante. en las cir- 

de¡ Articulo 69, puede concluir un aprcgIo

con el Consejo pura dar efecto a tales

recomendaciores. El Estado podrá opiar

por hacerse cargo de todos los gastos Que
implique W arreglo: en caso contrario el

Consejo puede comenir, a petición de¡ 
Estado, en sufragar la totalidad 0 Parte

de los gastos. 

Artículo 71

Provisiin y nionienimienio de instalaciones
y servicios por el Consejo

Si un Estado contratante así lo solicita. 
el Consejo puede convenir en pro%cer, 

dotar de personal, mantener y adminisrar

en su totalidad o en parte los aeropuertos
y otras instalaciones y servicios para, la
navegación aérea, incluso los servicios de

radio y miricarológicos; requeridos en SL
territorio para el funcionamiento seguro, 

regular, eficaz y económico de ¡os servicios
aéreos internacionales de los demás Está - 
dos contratantes y podrá fijar derechc 
justos y razonables por el uso de la, 
insIalaciones y servicios proporcionados. 

Artículo 72

Idquisición o « so de terrenos

Cuando se necesiten terrenos para

instalaciones y servicios financiados en su
totalidad o en parte por el Consejo 21

petición de un Estado contratante, tal

Estado deberá pro% cerlos, conservando su

tilo si lo desea, o bien facilitar al
orisejo su uso en condiciones justas ) 

razonables y de acuerdo con las leyes de
dicha Estado. 

Articulo 73

Gastos y prorrarro de fondos

El Consejo, denirp del límite de i—, 
fondo . s que panga a su disposición Ir
As:,..,ilblcd du acuerdo con el cari: ul- \ E¡. 

tieje efctiar lis Wasa. orJin; zt, s jir 

s fines de¡ ricuente C ri:,jlo, c—n ; e- 

rener; l s ¿ r l 1

L., 1,. r.es Jr1 i i— n. e el C, 

7 jará, en la r pu óri pre%ijí;itnie
pur Lia rL: o r.t¿ r
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r-s. adt,v contratar: es que censienti en

ello y cuyas lincz,i atreas wilicen las
instalaciones y servicios. El Consejo

puede tambi¿n prorratear, entre los

Estados que lo consicntan. cualquier

capital circulante requerido. 

Asticolo 74

Ayuda técnica . 

y destino de los ingresos

Cuando, a piticibri de un Estado con- 

tratante, el Consc; o adelante fondos. o

proporSione aeropuertos U Otras instala- 

ciones Y servicios en su total;dad o en
parte.  el acuerdo puede prever, si tal

Estado consiente en ello, asistencia técn: c- 

en la $ uper%isión y funcionantienco de
tales acropuerlos y. otras instalaciones y
servicios y el pago. por medio de los
ingresos derivados de la explotación de

lo aeropuertos y de las instalaciones y
servicios, de los gastos de funcionamiento

de dichos aeropuertos e instalaciones 1, 
Servicios, así como de los intereses > de la

amortización. 

Arti-ulo 75

Adquisicii3n de las írsralaciones y servicios
sdministradoy por el Consejo

Un Estado contratante puede en cual- 

quier momento liberarse de toda obliga- 

dón conitaida en virtud de¡ Articulo 70

y hacerse cargo de los aeropuertos y otras
Instalaciones y strvicios provistos por el

nsC. o ejo en su territorio según ! as dispobi- 

ciones de los Arilculos 71 y 72. mediante
pago al Consejo de una suma que, en

opinión de éste. sea razonable en tales

circunstancias. Si el Estado cofisidori

que la surril fijada por el C~ ejo es

irrazonable. puede apelar de la decis; ór. 

de¡ Consejo ante la AsarñbIea, la que

podrá confirmar o enmendar tal decisión. 

Artículo 76

Reititución dejandos

Los fondos obieniJos por el Consejo. 

por reembukos en virtud de' Aniculo 75

Y por ir.grul,-5

según e¡ Anizula 7- será en ti Q3, 0 dC
adelantos r. i,--:! rn, nie p, f

0% F.. t3dc,% oe a t,, n el Aft1,.. 1.) 73. 

e pro, r.ivc.,r,, n n_- . n:, n e r rro. 
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5 DE r" LOTACIóN

VI^ JI. %T^ y SLR%Jcjos Mi..COMU>.^ DOS

Artículo 71

rgani: Lri<knc,s dr C' XPI')tcrií;n conjunto

autorizadas

Ninguna disposición de] presente Con- 

ienio irn.pide que dos o más Estados

conirtitantes constituyan organizacionilb de

explotacíón conjunta del transporle aéreo

ni organiSmos internacionales de explota- 

ción, ni que mancomunen sus scn,jcio; 

aéreos en cualquier ruta o región, pero

tales organizaciones u organismos y tales
servicios mar-comunados estarán sujetos

a todas las disposiciones de¡ pre, enic

Convenio, incluso las relativas al ri:gistro

de acuerdos en el Consejo. Éste Jeter- 
minará la forma en que las disposiclienc, 

de] presente Convenio sobre nacionalidaJ

de tieronaves se aplicarán a las utilizadas

por organismos internacionales de expío - 

ación. 

Articullo 78

Función del Consejo

El C~ cjo podrá sugerir a los Estado% 

contratanies interesados la formación de

or ranizaciones conjuntas para efectuar

servicios aéreos en cualesquiera rutas o

regiones., 

Articulo 79

iarticipación en organizaciones
de explotación

Un Estado podrá participar en organi- 

zaciones de explotación conjunta o en

arreglos de mancomún por conducto d. 

0 f.,bierno o de una o varias cornpañi.-.s
die transporte aéreo designadas por & te. 

Las compafflas, a discreción exclusi. a de¡ 

Estado interesado, podrán ser esi3taics. 

parcialmente esi3tales o de prpiec!- J

privada. , - 

CUNRI %. PA' U7

DISPOSICIONES FINALES

C.ApiTuIL0 XVII

OTROS ACUERDO$ Y ARREGLOS

AERONÁUTICOS

Articulo 90

Convenciones de París y de La Habana

Cada Estado contratante se compro- 

mete, tan pronto cbmo entre en %igor el
presente Convenio, a notificar la dentinuia

de ¡a Convención sobre la Reg!:intentación
de la Navegación Aérea, suscrita en París
el 13 de octubre de 1919, o de la Conven- 
ción sobre Aviación Comercial. suscrita

en La Habana el 20 de febrero d, 1928. si

es parte de una u otra. El - presente

Convenio reemplaza, entro los Estados
contratantes, las Convenciones de París

y de La Habana anteriormente menciona- 
das. 

Artículo 91

Registro de acuerdo$ exístenres

Todos los acuerdos acronáuticos que

existan al entrar en vigor el presente

Convenio, entre un Estado contratante y
cualquier otro Estado o entre una linc¿i

a¡ -rea de un Estado contratante y cualquier

otro Estado o línea a¿rca de otro Estado, 
se registrarán inmedititantente en el Con - 

dio. 

Artícul. 82

Abrogaciin de arreglos incompatibles

Los Estados contratantes acuerdan que

el presente Convenio abroga todas las
obligaciones y entendimi ntos mutuos
que sean incompatibles con sus d6psysi- 

ciones y se comprometen a no contraer
tales oblíga,:ivnc o ent, rilirnicnios. Un
Estado contrutinte que an: -.s J-, se., 
miembro de 13 Organiz ción haya eco- 

raldo con un Esta -13 no contratante o

un súbdito de un EstaJo contratante t, nu. 

obi: g ciones inwrrp 7ibit:s con l2s J:, - 
posiciones di:¡ P.r, Nc.niu ( r n% Lr.ia, cuí
medidas ¡ Fimedi zas pura li!; jrar..c

dichas obl;-rjc er,,- Si un ¡ ir, i ÍW7-, 

un Esiado conzt ta i t.¡ eanirui 1 - 
obligaziones si F,:; 1

cual sea njci, tn fl su tn'.'- r , 
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touo : d%o. hará que se r! rcindan tan

pronto como wa ter.,fricw.c posible
dc%pu s Je la craraJa en %jttt. r del prccnic
Ccn%cnio- 

Articulo a3

R,-gijt,o dr íw i a, reglos

Con sujeción a lo dispuesto en e¡ 
articulo preedenle. todo Estado con- 
iratante puede concertar arreglos que no

can irricompistibles con las di pcA.,i iones

de) presente Convenio. Todo arseglo de
Z., t3 n3lUI J̀ICZ3 se regi- trará immediate - 
rente en el Consejo, el cuar lío hará
Público a la mayor brevedad ~ le. 

CAPiTULO XN*M

COINTROVERSIAS E l%CVV-F IR= W0

Artículo 94

Solución de controtersios - 

Si surge un desacuerdo entre á0% 0 más
stados contratantes sot>rc la interpreta- 
ion 0 la aplicación dc. prescinie Co.-. eniu

y de sus Anexos que no pueda ser
solucionado medianie negociaciones. será

decidido por el Consejo, a petición de
uulquier Estado inieresado eji el deu- 

cuerdo. Ningún miembro del Consejo
titará cuando éste trate de una cGniro- 

crsia en la que dicho miembro sea parte. 

Todo Esudo coniraitinte podril. con

Jeción al Aniculo . 85, apelar de la
decisión de¡ Consejo ante un tribunal de

rbiiraje ad hor aceptado por las otras
2rt. s en la contro, ersia, o ante la Corte

1 - rnlQncn, e internacional de Justicia. Tal
pelación . e notificará al Consejo dentro

los sesenta días de recibida la notifica
Jón de la decisión de¡ Consejo, 

Artículo 95

ocedinúenio de arbitraje

Si un Estado cor.irita' ie, Parte en ur3

nirokersia en que le ha ' apcla-lo de ! i
decisión de] Consejo, no ha acept3do el
Estatuto de la Corte Permanente Intel`- 
acional de ic.nticia y si los Estados

contraluntcs partes en la ceintro, cr ia ' no
pueden concordar en la elección de) 
r; bun3l de arbitraje, cada uno dir ] os

r Z' rl-M cil con: Tc- 
ur é<lcs

un t- t,: cro. Si cut.1quier

J. .e



ir" nw, es de, d. L fecha de

el Pre— 12nte de] Con—jo pur

tal Estado un árbitro, de una lista de

pci, on.! s calificadas y di, punibles que
llc%e e! Consejo. Si dentro de treinta

dias los árbitros no pueden con, cnir en

el tcrcero, el Presiente de] Coniejo lo

designará - le la lista antedicha. los

árbitros y el tercero se constituirán
entonces en tribunal de arbitraje. Todo

tribunal de arbitraje --stab' ecido según es

presente articulo o el anterior adoptará

su propio procedimiento y pronunciara

sus decisiones por mayoría de votos. 

entendiéndose que el Consejo podrá

decidir cuestiones de procedimiento en

caso de diluciones que, en su opinión

fuesen excesivas. 

Artículo 86

Apelaciones

Salvo que el Consejo decida otra cosa. 

toda decisión de éste sobre si una línea

aérea internucional funciona de, acuerdo

con las disposiciones del presente Con- 

venio continuará en vigor a menos que

sea revocada en apelación. Sotrc toda

otra cuestión, las decisiones de¡ Consejo, 

si se apelan, se suspenderán hasta que se

talle laapeJación. Las decisiones de la

Corte Permanente Internacional de Justicia

o de un tribunal de arbitraje serán firmes

y obligatorias. 

Artículo 87

Sanciones en caso de incumplimiento

por las líneas aéreas

Todo Estado contratante se compro- 

mete a no permitir los vuelos de una línea

aérea de un Estado contratazite en < 1

espacio aéreo situado sobre su territorio

si el Consejo ha decidido que la línea
aérea en cuestión no cumple con

71
a

decisién firme pronunciada segun el r- 

ti,culo precedente. 

Articulo 88

Sa,Iciones. a los Estados

en caso de inemnplimiento

La Asamblea suspenJerá el dcre i-,, d 

ozo en la A, ar.ibica > cri el C. J. 

0d9 Estado coraratanic qt. c e cn..--,- i 

e. Vala con resp, c!< s a ! a% u.,  

le! presente cir: ui,). 

Ckriii to XIX

GL I P. FL A

Artículo 89

Ejiado de gme, ray sita. ci. nos de
1 , Crg ncl . 4

En caso de guerra, l2s t! i posiciones de] 

inresenic Convenio no afutarán la libertad

5e acción de los EstaJes contratantes

afectados, ya sean beligerantes o neu- 

t  ales. El mismo principio se ap! ic3rá
ando un Estado comia: ante declare

estado de crticrgencia nacional y lo
cümunique al Consejo. 

CA.PiTuLo XX

ANFXOS

Artículo 90

Adopciór y enmienda de los anexos

a) La adopción por el Consejo de los

anexos previstos en el párrafo 1) de; 

Aniculo 54, requerirá el voto de dos

tercios de] Consejo en sesión convocada

a ese fin: luego serán sometidos por el

Consejo a cada Estado contratante. Todo

anexo o enmiendá a uno de ellos, surtirá

efecto a los tres meses de ser transmitido
a los Estados contratantes o a la expitación

de un período mayor que prescriba el

Consejo, a menos que en el interin la

mayoría de Jos Estados contratantes

registren en el Consejo su desaprobación. 

b) El Consejo notific£rá inmediatamente

a todos los Estados contratantes la

crafprada en vigo, de todo anexo o en- 

miendo a éste. 

CAPíTULO XXI

RATIFICACIONES, ADH"~, 

ENMIENDAS Y DENUNCIM

Articulo 91

Ral.ificación del Conienio

a) El presente Convenio deberá ser
ratificado por los Estados signatarios, 

Los instrumenlos de ratificación se depc, 
sitarán en los archivos del Gobierno de
los Estados LI.,lidos de América, el CU21

noxificará la fec, i de , Icl, 5siio a ja(! a uno
de los Esijdos signatarios y adherenici. 

b) Tar. pionto cc, nio %cinti éi; Es,,adts
b., Y r. -,: if,,ado o e ha.,an aji.crijo al

con, ente er.i. irá ir— -. i
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er.t, c ello, 41

p¿, ito del % ig, me—; o in, tr, mIn: ü

Ent, i,á en % igur para cij Estado que lo

tifique posteriormente. al tris¿s, mo día
después de¡ dcpósiio de¡ 

instrumento de ritificati>n. 

e) Será ob' igación de¡ Gobierno de los

Estados Uniaos de América notifitar al

Gob; erno de cada uno de los Estados

signatarios - y adherentes la fecha de
entrada en vigor de¡ presente Con, enlo. 

Articulo 92

Adhesij. al Consenio

a) El presente Convenio quedará abierto

a la adhesión de los miembros de las

Naciones Unidas, de los Estados asociados

a ellos y de los Estados que permanecieron
neutrales durante el presente conflicto

mundiaL

b) La adhesión se efectuará por notifi- 

cación dirigida al Gobierno de los Estados

Unidos de América y surtirá efecto al
trigésimo día de la fecha de recibo de la

notificación por el Gobierno de los

Estados Unidos de América, el cual noti- 

ficará a todos los Estados contratantes. 

Artículo 93

Admísión de otros Estados

Los Estados no previstos en los Articu- 

los 91 y 92 a), con el voto de los cuatro
quentosde la Asarribicayen lascondiciones

que ésta fije, podrán participar en el

presente Con%enio, pre ¿ o consera ¡miento

de] Ofg2nisr.io internacional general que

para preservar la paz establezcan las

naciones del mundo: cntendi¿nd-Dsc que

en cada caso será necc, ario el asenti- 

miento de to. o Estado invaJi lo o atacaJo

durante la gu-,rra actu- 1 por el Esta, Jo que

solicite su ingreso, 

Artículo 93 bis' 

a) A pesar de liss dispo, iciunes Je. lo, 

artículo,i 91, 92 y 93, que anteced. n, 

1) Un Est,sJ',, cu c, gob,crn. ;.: 

Asamblea General de l4s Niei.¿,, 

Unidas ha recomendado quesca cxJui, J., 

de los organismos inierrl.i ionalc%, csi. t- 

biecidos por lis Naciones Unid- . 

El 27 J, ma— dc 14-- 7. $ a A%! - .:. 

ni. d. f. c., 1 6 n-- , J ( h-_- - 1

e Ani - 4, 91 P- 1), , .!-- 1, J , 

Art - 10 94 $ J,: 



i— n, ente J. , r 2e L ( kg— - 
de 0, 1 1* i! vrn--z, r—d. 

2ji Un Estado que

de las N2cirines Unidas Jejara aulu- 
máticamente de ser rni. rr.bro de ! a

Orgunizjción Je Aviacián Civil Intct- 

rizoorial, a no ser que la Asamblea

Generul de ¡ as Naciones Unidas inclu, 
en su acta de@expulsión una reconienJa- 

ci6n en sentido contrario. 

b) Un Estado que deje de ser miembro

de la Organización de Aviación Civil

Internucionai como resultado el: lo

dispuesto en el párrafo a) que antecedi, 

puede, previa aprobación de la Asamblea

General de las Naciones Unidas, ser

readmitidocri1n Organización de.Aoación

Civil Inicrinacional medíanw solicitud y
con la aprobación de la mayoría de¡ 

Consejo. 

c) Los miembros de la Organización

que sean suspendidos en e¡ ejercicio de

sus derechos y privilegios como miembros
de las Naciones Unidas, serán, si lo

piden las Naciones l4nidas, suspendidos

en su- derechos y privilegios corno
miembros de esta Organización. 

Articulo 94

Enínitndas M Convenio

a) Toda enmienda que se proponga al

presente Convenio deberá ser aprobada

per oto de dos teicios de la Asamblea

y entrará en vigor con respecto a los

Estadus que la hayan ratificado, cuando

la ratifique el número de Estados contra- 

tantes fiJado po. la Asamblea. Este

número no será inferior a los dos tercios

de¡ total de EstaM contratantes. 

b) Si la Asamblea opina que la enmienda

es de naturaleza tal que justifique esta

mcdiJa, puede disponer, en la resolución

que recoiniende su adopción, que todo

Est; ido que no la hajia ratificado dentit, 

de -Cezeririnado período después de que

ésta entre en vigor, cese ipso fario de ser

m! em.bro de la Organización y parte en el
Convenio. 

Ar' lculc, 95

Denoncia del Convenio

n) Todo Estado contrzljnle ruede

v, niunic r la dCnLn ia M presente Con- 

nio ties r) os deTués de su entrada en

1v ' — Un Jos ! e ...'. n

e.-> 

de los Estaja> 

b) La denur.,:I' a suri; rá ef to un año
después de la fz,: r.2 de rcc: bo de la notifi. 

cación y sólo se aPli" rá* al Estado que
haya hecho tal denuncia. . 

CAPiTULO XXIJI

Mrrmcioms

Artículo % 

A los fines del presente Convenio se
entiende por: 

a) " Ser,,icio a¿reo—, todo servício

aéreo regular realizado por aeronaves

de transporte público de pasajeros, 
correo 0 carga. 

b) —Servicio aéreo internacional", el
servicio aéreo que pasa por -el espicio

aéreo sobre el. territorio de más de un

Estado. 

e) - Línea aérca—, toda empresa de

transporte aé,reo que ofrezca o explote

un servicio aéreo internacional. 

d) —Escal3 para fines no comerciales—, 

el aterrizaje para fines ajenos al em- 

barque o desembarque de pasajer^ 

carga o correo. 

FIRMA

DEL CONVENIO

EN FE DE LO CUAL, los pienipoten- 

í iaríos que suscriben, debidamente

dtorizados, firman el presente Con- 

cnio en nombre de sus Gobiernos

spectivos en las fechas que apare - 
en frente a sus firmas. 

HEcHo en Chicago, el día siete

ae diciembre de mi¡ novecientos

uarenta y cuatro, en el idioma in- 
Yi¿ s. Un texto redactad:> en los ¡ dio- 

n, -s español, francés e in. l, s, cada

uno de los cuales tendrá ¡ cual auten- 

ticidad, quedará abierto para la

firma en Wáshin2ton, D. C. Ambos

uxtos serán depositades en los

arc%iv os d_,l de los Estados

Unidos de Ariincz!, e! cL-, 1 trars- 

mitir:I cr.piaz ce. t7ficaL'>.s a los Go - 

1tic-rr..Ds de todos lw, Estad¿,s qui. 
Jirmen o se adh; cran al r) re,.., nte
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Estado partes en las Actas ¿ e Chicaj al 311 de dicierríbre de 19-182
Nora. -- N) s,'_Pn*,oca ad.Sesi6n a/ C"avenla. 

AfSanistán

Con AC.= Co d. AI:Ue. do d

Alemania, República Federal de

Chw--50

816156

Transport - j( enen vigor cJ- sd- en yt-gor t-:s¿ e . v!? 0r d:, k'— 
el 4,14147, 1 el 30li/ 15) el a/ 2/ 45) 

ESTADOS

10111131U) 
1912162U) 1

11

Argelia . . ' .: . 715163 ( A) * 1 1614164

1Z. .. . 
ra* ifimz-i n de1 de

o adh^.sión) C* PL'z-idn) acupta~ 

AfSanistán 414147 1715145
Alemania, República Federal de 915156U) 816156

Alto Volta 211316200
Anzola

Antigua Barbuda
1113177( A) 

y
Arabia Saudita

10111131U) 
1912162U) 1

Argelia . . ' .: . 715163 ( A) * 1 1614164
Argentina 416146( A) 416146
Australia 113147

b, 28/ 8/ 45
Austria 2718148( A) 10¡ 12158
Babamas 2715175( A) 2715175
Bahrein 2V3/ 71 ( A) 12110171
BangUdesh 22112172( A) 912179
Barbados 2113167U) i 317170
Bilísica 515147 1917145
Etnia 2915161U) 2314163
Birmania 8nl43(A) 
Bolivia 414147 114147
Botswana 281121711( A) 
Brasil 817146
Bula" Si6/ 67( A) 2119nO
Burtindi 1911163( A) 1" . 12163
Cabo Verde 19/ 8/ 76( A) 
Canadá ' 1 1312146 :. 110121,15
Colombia 31110147 i
Congo 2614162( A) : 1
Cc3ta de Marra¡ 31110160( A) 11 2313161
Costa Rica 11
Cuba 1115149 11 20,15147
Chad 317162( A) 
Checoslovaquia 1

113147 1814145
Chile 1113147 2V4/ 74
China 20121461 1Chipre 37/ 1/ 61 (A) 12110161
Dinamarca. 28) 1 1112148
Djibouti 3016173( A) il
Ecuador
Es ip!o

2013154

11
El Salvador

1313147
1116147 i

1313147

L6145
Eniratos Arabes Unidos 2514172U) i 25, 14172, 
Esp-nfla Sí3/ 47 i 3017145
Estados Unidos . . 912146 1 8121452

Etiopía . -
1 113147 1 1 22/ 3/ 455

Fiji 513173( A) 412173
Filipinas 113147 22131463

Finlandia 1 3013149LA) 914151
Francia 1 24161.13

4/ 4/ 47

13/ 2/ 68

15153

1/ 6/ 45

22/ 3/ 45
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ESTADOS

Convonio de

en vigor Crsde
el 4141 — i) 

Dc; i¿ sito
de la

ratiricación1 o adhesi6n) 

Au--rz & 

Tr¡: is:c

en V4: r 0! rje

Noticack-<1

11 e=

Fe— . - 
L>-Ux%] 

Acurir, 10 de

r

firany," 
1 Y. CIA " rb:* 
el

I.NUIT~ 
de

441rPL~ 1

Gabó.i 1811162U) S/¡ M
Gambia 1315177( A) 

Ghana 915157U) 
Granada 3113181 (A) 

Grecia 1313147 2119145 28121461

Guaternala 231,1147 2314147

Guinoa 2713159U) 
Guinta-Bissau 151121MA) 
Guinca Ecuatorial 2212172( A) 
Guyana 312167U) 
vía¡?¡ 2513148
Hondutas 715153 13111145 1311 IMS
Hunaría 3019169( A) 15111173
ndia, 113147 2/ 5í45

Indonesia 2714150( A) 

frán'( República Islárnica de0 1914150 1914150

Iraq 216147 1516145

tienda 31110146 15111157

Islandia 2113147 2113147

Israel 24151-159U) 1616154
Italia 31110147U) 
Jaranhiriya Arabe Libia 2911153( A) 

Jamaica ' 2613163( A) 1. 811016.3
Japón 819/ SEA) 20110153

Jorda-nis 1813147( A) 1813147

Kampuchea Dentocirática 16/ 1/ 56( A) 
r.A, nya 1151641(A) 
Kiríbad 1414181U) - 
Kuwait ICISMOM 1716160

I.escitho 1915175U) 2110175
Libano 1919149 516174

Liberia 1112147 1913145 1913145

Luxc.rr.bur3o 2814143 29141,13

M,-Ca,gas= 141,1162U) 1415162

Malasiz 714153( A) 11151453

Malawi 1119,164( A) 27/ 3f75
faldíVas 1213174U) 

Malí 8111160U) 27/ 5/ 70

Malta 511165( A) 416/ 65
M-aruccos 13/ 11156( A) 2618157

m3uric»,o 301117VA) 1319,171

Ma-tiritanía 1311162( A) 11/ 9-79
México 2516146 2516146
Mnreco 4/ 1/ SUM- 
Mozambique 511177( A) 
Nauru 25111751 X) 25t9r#5
Plepa; 2916160( A) 23111165

Nicaregu3 28112145 UM2/ 45
NígCr 2915161U) 1613.! 626

14111160 (A) 25/ IMI

Noruega 5/ 51,17 30/ IMS

Nueva Zelandia 713,147 19 ' !.1 f_. ': 

Ornán 14/ 1/ 73( A) 23,' 1`73

pa; w.. 5 Bajos, Reino de los 26/ 3/ 47 12/ P45 12/ U-15

1. a! ás ti n 6,' 111, 1 7 ( A) 1 si 
Paninlá 18111.5: JIMS 8 11 i
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IESTADOS -  : -- - ` 4 -- .. - - -- 

á, 1, - :' . 

Convenio Oe
Chicago

en vigor desde

el 414147) 
Depósito

d lae I

o adhesion ) 

Acuerda de
Trinsito

en vigor desd. 

el 3011145) 

1 1 ( Notificación
de

1 aceptacién) 1,1

Acuerdo de
Transporte

en vigor desde
el 812145) 

NrLif'omción
de

aceptación) 

Papua Nueva Guffica 15112175( A) 

Paraguay 2111146 2717145 27ni<; 
Perú 814146
Polonia, 614145 6141459

Portusal- 2712147 119159. 1
Qatar 5110171( A) 

tino Unido 113147 3115145
Repú ' b! ica Arabe Siria* 21112149
Repúblira CenLroafricana, 2816161( A) 
República de Corta 11111152( A) 2216160
República Democrática Pop;Car Lao 1316155( A) 

Repúht; ca Dominicana 2511146
Repi*,bl CZ Popu! ar Democ, -^.C3 de Corta 1618177( A) 
Reput: fica Uai7!a de] Camema 1511160( A) 3013160
RepúbÚca UriJ1 de Tanzan"á 231,116211A) 

Rumania 301416EA) 

Rwarda 312164( A) 617164
Santa Luc -a 20111179( A) 

Santo Tonié y Príncipe - 2, — - — .  . 2312177( A) 

Sene&al H/ 11160( A) 813161
Seychelles 2514177( A) 16110179
Sierra Lcon3 221111161( A) 
Singaput - 2015166( A) 2213166
Sernalia 213164( A) 1016164
Sr¡ Lanka 116148( A) 311514510

Sudáfrica 113147 30111145
Sudán 2916156( A) 
Suecia . :, :-,

T
7111146 19111/ 45 19111145t3

uaa « 61214711
6ni4s

Suriname 513n6( A) 
S-jtazi!andl3.— * tt

14/ 2/ 73( A) 3oi4n3
Tailandía 414147 613147
Togo 1815165( A) 161916512

Trinidad y Tabigo 141316EA) 1314163
Túnez ' ** ' . 2 '!. - -.: '.. ..

i .. . . . . 

18111157( A) 26/ 4/ 62
Turquia,: 20112145 616145 61615614

Uganda 1014167( A) 

Unión de Rep-.*ib!;CaS Socin ku-% Soviétka3 15110170( A) 

Uruguay 1411154

Venezuela 114147( A) 2813146
Viet Nam ""

7 ti-.. 
1313IMA) 

Yemen 1114164( A) 
Yemen Derrio-crático 28/ II70( A) 
Yugoslavia 913160 1715176
Zaire 2717161( A) 
Zambia 30110164( A) 13110165
Zimbabwi: llí2/8l( A) 

O— decl 21 r! r 19 l. Sir;'! 

R ni*iblica Afabc Siriii- 
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APENDICE 3

ESTADOS MIEMBROS DE LOS ORGANOS DE LA OACI. 

ESTADOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA. 

Está formada por todos los Estados miembros de la OACI. 

ESTADOS MIEMBROS DEL CONSEJO. 

Alemania, República Federal de; Argelia; Argentina; Australia; 

Bélgica; Brasil, Canada; Colombia; Checoslovaquia; China; Egip
to; España; Estados Unidos; Francia; Guatemala; India; Indone- 

sia; Iraq; Italia; Jamaica; Jap6n; Kenya; Lfbano; Madagascar; - 
México; Nigeria; Noruega; Pakistán; Reino Unido; República Un - i

da—d-e—Tanzania; Senegal; Unión de Repúblicas Socialistas Sovil

ticas; y Venezuela . 

ESTADOS MIEMBROS DE LA COIIISION DE AERONAVEGACION. 

Alemania, República Federal de; Argentina; Australia; Bélgica
Brasil; Canadá; China; Dinamarca; España; Estados Unidos; Fin
landia; Francia; Islandia; Japón; Luxemburgo; Noruega; Reino
de los Países Bajos; Reino Unido; República Unida del Camerún
Suecia; Suiza y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

ESIADOS MIEMBROS DEL COMITE DE AYUDA COLECTIVA
PARA LOS SERVICIOS DE NAVEGACION AEREA. 

Alemania, República Federal de; Australia; Bélgica; Canadá ; Es
tados Unidos; Francia; Italia; Japón ; Noruega y Reino Unido. — 

ESTADOS MIEMBROS DEL COMITE DE FINANZAS. 

Alemania, República Federal de; Argelia; Argentina; Australia ; 
Brasil; Canadá; Estados Unidos; Francia; Japón ; Nigeria; Norue
ga; Reino Unido; y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.— 

ESTADOS MIF11BROS DEL COMITE SOBRE INTERFERENCIA
ILICITA. 

Argelia; Argentina; Canadá; Colombia; Egipto; España; Estados - 
Unidos; Francia; Indonesia; Japón; Libano; lléxico; Reino Unido; 

República Unida de Tanzania y Unión de Repúblicas Socialistas - 
Soviéticas. 
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ESTADOS MIEMBROS DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE CON- 
DICIONES DE EMPLEO. 

Argentina; Austral ¡ a; Brasil ; Canadá; India; Ital ¡a; Ni geri a; Pa- 

kistán; Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

ESTADOS MIEMBROS DEL GRUPO PERMANENTE SOBRE EJE- 
CUSION Y GRUPO DE TRABAJO SOBRE REUNIONES. 

Presidente de] Consejo; 

Presidente de la Comisi6n de Aeronavegaci6n; 
Presidente del Comité de Transporte Aefeo; 
Presidente de la Comisi6n de Ayuda Colectiva; y
Presidente de] Comité de Finanzas. 

COMITE DEL PREMIO " EDWUARD WARNER " 

Argelia; Bélgica; Jamaica; Nigeria; Pakistán y Venezuela. 

Según informaci6n de la Guía para uso exclusivo de la OACI, 
enero de 1984, págs. 5s, 6s y 7s. 
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APE14DICE 4

OFICINAS REGIONALES DE LA OACI Y ESTADOS ACREDITADOS. 

OFICINA AFRICA
Dakar, Senegal ) 

Alto Volta; Benin; Cabo Verde; Congo; Costa de Marfil; Chad; Gab6n; 

Gambia; Ghana; Guinea; Guinea- Bissau; Guinea Ecuatorial; Liberia; - 

Malf; Mauritania; Niger; Nigeria; Rep6blica Centroafricana; Rep0bli

ca Unida del Camer6m; Santo Tom6 y Prfncipe; Senegal; Sierra Leona; 

Togo; y Zaire. 

OFICINA AFRICA ORIENTAL. 
Nairobi , Kenya ) 

Angola; Botswana; Burundi; Diibuti; Etiopia; Kenyna; Lesotho; Hada- 

gaskar; Malawi; Mauricio; Mozambique; Rep6blica Unida de Tanzania; - 
Rwanda; Sey chllas; Somalia; Swazilandia; Uganda; Zambia y Zimbabwe. 

OFICINA ASIA Y PACIFICO. 
Bangkok, Tailandia) 

Australia; Bangladesh; Bi mania; China; Fiji; Filipinas; India; In

donesia; Jap6n; Kampuchea DemocrStica; Kiribati; Malasia; Maldivas; 

Nauru; Nepal; Nueva Zelandia; Papua Nueva Guinea; Rep0blica de Co- 

rea; República Democrática Popular Lao; República Democrática Popq
lar de Corea; Singapur; Sri Lanka; Tailandia; Vanautu; y Viet Nam. 

OFICINA EUROPA
París, Francia

Alemania, República Federal de; Argelia; Austria; Bélgica; Bulga.- 

ria; Checoslovaquia; Dinamarca; España; Finlandia; Francia; Grecia; 

Hungría; Irlanda; Islandia; Italia; Luxemburgo; Malta; Marruecos;- 

M6naco; Noruega; Países Bajos; República de Yugoslavia; Polonia; - 

Portugal; Reino Unido; Rumania; Suecia; Suiza; Túnez; Turquía; y - 

Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

OFICINA NORTEAMERICA Y CARIBE. 
D. F., MEXICO ) 

Antigua y Barbuda; Bahamas; barbados; Canadá; Costa Rica; Cuba; - 
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Haití; Honduras; Jamaica; México; Nicaragua; República Dominicana; 

El Salvador; Estados Unidos de Norteamérica; Granada; Guatemala; - 

Santa Lucía; San Vicente y las Granadinas; y Trinidad y Tobago. 

OFICINA ORIENTE MEDIO Y AFRICA ORIENTAL. 
El Cairo, Egipto) 

Af9anistán; Arabia Saudita; Bahrein; Chipre; Egipto; Emiratos Ara - 

bes Unidos; Irán, República Islámica de; Iraq; Israel; Jamahiriya- 

Arabe Libia; Jordania; Kuwuait; Líbano; Onián; Pakistán; Qatar; Re- 

pública Arabe Siria; Sudáfrica; Sudán; Yemen; y Yemen Democrático. 

OFICINA SUDAMERICA. 
Perú, Lima) 

Argentina; Bolivia; Brasil; Colombia; Chile; Ecuador; Guyana; Pa- 

namfi; Paraguya; PerO; Suriname; Uruguay; y Venezuela. 

Según la Guía para uso exclusivo de la OACI, enero de 1934, 

págs. l5s, 16s, l7s y l8s. 
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